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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se aclara 

y modifica el de 21 de octubre de 1955 sobre  
circulación de motocicletas y bicicletas con motor.

El Decreto de veintiuno de octubre de mil novecientos 
• cincuenta y cinco limita en cincuenta centímetros cúbi

cos i a cilindrada de los vehículos de dos y tres rueda» 
para que el vehículo pueda considerarse como oicioleta 
y. por lo tanto, pueda conducirse sin obtener el permiso 
que establece el Código de la Circulación para conducir 
vehículos automóviles.

Las razones de esta limitación se consignan en la parte 
expositiva del mencionado Decreto, razones que siguen 
subsistentes. Ahora bien: la generalidad con que se ex
tiende la limitación a motocicletas y ciclo-motores, acon
sejan puntualizar algunos extremos en lo que se refiere 
a estos últimos.

En consecuencia, y en virtud de propuesta de los Mi
nisterios de Obras Públicas e Industria» y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El párrafo segundo del artículo pri

mero del Decreto de la Presidencia del Gobierno, de 
veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y cin
co, queda redactado en la forma siguiente:

Primera categoría: C) Motocicletas y, en general, ve
hículos de dos o tres ruedas dotados de un motor auxiliar 
o permanente con cilindrada superior a cincuenta centí
metros cúbicos, con excepción de los ciclo-motores con 
características de* bicicleta, o sea con pedales practicables 
en todo momento, siempre que la cilindrada de su motor 
sea inferior a setenta y cinco centímetros cúbicos.

Artículo segundo.—El párrafo segundo del articulo se 
gundo del referido Decreto queda redactado en la siguien
te forma: .

«Los motociclos provistos de motor mecánico, se regi

rán por lo dispuesto en el capítulo quinto del Código de 
la Circulación cuando su cilindrada sea superior a cin
cuenta centímetros cúbicos, sálvo aquellos ciclo-motores 
con características de bicicleta, o sea con pedales prac
ticables en todQ momento y cilindrada inferior a setenta 
y cinco centímetros cúbicos, que se regirá por lo dls- 
puesto para las bicicletas movidas por la energía de sus 
propios conductores. Unos y otros tendrán que llevar ia 
marca del constructor prevista en el artículo doscientos 
treinta y siete del Código de la Circulación, de manera 
visible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

 del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 13 de enero de 1956 por el que se declara 
jubilado, con honores de Presidente de Sala del  
Tribunal Supremo, por haber cumplido la edad  
reglamentaria, a don Ildefonso Bellón y Gómez, Magistrado 
del propio Alto Tribunal.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado.

Vengo en declarar jubilado, con honores de Presidente 
de Sala del Tribunal Supremo, y con él haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Ildefonso Bellón y Gómez, Ma« 
gistrado del propio Alto Tribunal.
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Asi lo dispongo por el preserve Decreto, dado en 
Madrid a trece de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

ANTONIO ITURMF.NDI BAÑALES

DECRETO de 27 de enero de 1956 por el que se declara 
j ubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don Ramón García del Valle y Salas, Fiscal general.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi
dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo

del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pa
sivas del gstado, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, por haber cumplido ia 
edad reglamentario, a don Ramón García del Valle y 
Salas. Fiscal general, que desempeña el cargo de Tenien
te Fiscal del Tribunal Supremo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BANALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de enero de 1956 por la 

que se cesa en la Fiscalía Superior de  
Tasas don José Crespo Pérez.

Excnios. Sres.: Visto lo comunicado
por el ilustrisimo señor Fiscal Superior 
de Tasas, y a petición del interesado, 

Esta Presidencia ha tenidc a bien acor
dar que don José Crespo Pérez, Magis
trado de ascenso, destinado en comisión 
a la Fiscalía Superior de Tasas por Or
den Circular de fecha 22 de octubre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 297 f, cese en la referida co
misión, por haberle sido concedida la 
vuelta al servicio activo en su carrera 
de origen.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos..

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres....

ORDEN de 30 de enero de 1956 por la 
que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Fernando Martínez 
Illana.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 y articulo 22 
del Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de i l  
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le fué confe
rida por Orden Circular de fecha 19 de 
octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 294), en la Fiscalía u- 
perio rde Tasas, al funcionario del Cuer
po Especial de Prisiones don Fernando 
Martínez Ulana, recientemente promovi
do a la categoría de Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, continuando 
percibiendo sus haberes en U forma que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

• Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1956.

' CARRERO
Excmos. Sres....

ORDEN d e  3 1  d e  en ero  d e  1 9 5 6  p or  
la qu e se  concede la  situ ación  de 
'Reemplazo Voluntario' en la Agrupación
 T em p ora l M ilita r  p a ra  S erv ic ios  
Civiles  procedentes de 'Colocado' a los 
Sargentos de Complemento de Infantería 
y Caballería, respectivam ente, don 
Florián Martín  Periañez y don Félix San 
José Arranz.
Excirros. Sres.: De conformidad con lo 

ordenado en la Ley de 16* de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo Voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley, los Sub
oficiales que a continuación se mencio
nan, a los que se fija la residencia que 
asimismo se indica. Los interesados que
dan comprendidos en cuanto dispone ei 
párrafo segundo del artículo séptimo de 
la Orden de este Departamento de 21 
d3 marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 94).

Sargento de Complemento de Infante
ría don Florián Martín Periáñez, en si
tuación de «Colocado» en el Ayuntamien
to de Cuevas del Alrrranzora (Almería), 
por Orden de 25 de junio de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 181), en la que cesa, fijándosele su re
sidencia en Aguilas (Murcia).

Sargento de Complemento de Caballe
ría don Félix San José Arránz, en situa
ción de «Colocado» en la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación en 
Madrid, por Orden de 24 de marzo de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO númeío 89), en la que cesa, fijándo
sele su -residencia en Alcalá de Henares 
(Madrid).

Lo que digo a W . EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN  de 31 de enero de 1956 por la 
que se nombra al Teniente Coronel 
Jurídico de la A rm ada don A lfonso 
de lo s  S a n to s  L a s a r te g u i, V o ca l 
representante  del Ministerio de Marina 
en la Comisión  para modificación del 
Reglamento de Trabajo de personas 
civil no  funcionario dependiente de los 
Establecimientos militares.
Excmo. e limo. Sres.: De conformidad 

con ia propuesta formulada por el Mi
nisterio de Marina,.

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ampliar con un Vocal mas 
la representación del citado Depaitamen- 
to en la Comisión Interministerial, cons
tituida por Orden de 10 del actual pr.ra 
la modificación del Reglamento de Tra
bajo del personal civil no funcionario, de
pendiente de los Establecimientos mili
tares y nombrar para dicho puesto al 
Teniente Coronel • jurídico de la Armada 
don Alfonso de los Santos Lasurtegui.

Lo digo a V. E. y a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 31 de enero de 1956.
CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Ministro de Mari
na y Presidente de ia Comisión In
terministerial para la modificación del 
Reglamento de Trabajo del personal ci
vil no funcionario dependiente de los 
Establecimientos militares.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la
 que causan baja en la A grupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
por haber  alcanzado la edad de retiro, 
los Sargentos de C om plem ento de 
Infantería y la  Legión, respectivamente, 

don Juan Sánchez  González y don José 
Varela Enrique.

Excmo. Sr.: Habiendo pasado a la si
tuación de retirados por haber cumplido 
ia edad reglamentaria por Orden del Mi
nisterio del Ejército ie  16 de e n e r o  
de \1956 («D. O.» núm. 14) los Sargentos 
de Complemento de Infantería y La Le
gión, respectivamente, don Juan Sánche2 
González y don Tosé Varela Enrique, ac
tualmente en la de «Reemplazo Volunta
rio» en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicio Civiles, causen baja en ia 
referida Agrupación, según lo preceptua
do en el apartado b) del articulo 28 le 
ia Ley de 15 de Julio e 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 199)

Lo digó a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1956.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 31 de enero de 1956 por la que 

se concede la situación de 'Reemplazo  
Voluntario' en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles procedentes 
d e  la  d e  'C o lo ca d o ' a  B r ig a d a  d e  
Complemento de Infantería don José 
Gómez Cañizares y tres Suboficiales 
m a s .

Excmos Sres,: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL ' DEL ES TA- 
DO núm. 199), esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto pasen a la situación 
de «Reemplazo Voluntario» que señala 
el apartado c) del artículo 17 de la ci
tada Lev los Suboficiales que a conti
nuación se mencionan, a los que se fija 
la residencia que asimismo se indica. 
Los interesados quedan comprendidos en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
articulo séptimo de la Orden de este 
Departamento de 21 de marzo de 195$ 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94):

Brigada de Complemento de Infante- 
lía don José Gómez Cañizares, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Val verde del Camino (Huelva) por 
Orden de 6 de diciembre de 1954 (BOLE
TIN-OFICIAL DEL ESTADO núm. 345), 
en da que cesa, fijándosele su residencia 
en la citada localidad.

Brigada de Complemento de Infante
ría don Serafín Grivé Pardo, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Hellín (Albacete) por Orden de 25 
de Junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 181), en la que cesa, 
fijándosele su residencia en Sevilla 

Sargento de Complemento de Artille
ría don Abelardo García López, en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Puebla de Broyón (Lugo) por Orden
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de 6 de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 345). en 
la que cesa, fijándosele su residencia en 
La Coruña,

Sargento de Complemento de Caballe
ría. don Félix Fernández Mateos, en si
tuación de «Colocado» en el Ayunta
miento de San Sebastián (Guipúzcoa) 
por Orden de 25 de junio de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 181), en la que cesa, fijándosele su 
lesidencia en Hontoria (Segovia)

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 31 de enero de 1956.

CARRERO

Excmos.. Sres. Ministros ...

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la
que se concede ampliación de plazo
para presentar declaraciones y Libros
de Familia a efectos de percepción del
beneficio de Ayuda Familiar.

Excmos. Sres.: Se hgn dirigido a esta 
Presidencia diversos función arios en soli
citud de que se ampúe el plazo que para 
la presentación, de ¡as oec'araciones anua
les de Ayuda Familiar señala la Ley de 
15 de julio y Orden ministerial de 17 de 
agosto, ambas de 1954 alegando diversas 
consideraciones para solicilai tal gracia 
y fundamentalmente o de perjuicio eco
nómico que la pérdida de Ayuda Familiar 
durante todo un ¿ño habría de produ
cirles.

Análogos argumentos se exponen en 
otras varias instancias por funcionarios 
que obligados a la i r ^ e r “'•ación del Libro 
de Familia, a tenor de artículo 15 de la 
Orden de 17 de agosto 1e 1954. dejaron 
de .hacerlo en fecna anterior a 1 de di
ciembre del pasado año s1 bien justifi
caron esta presentación a- formular su 
declaración anual, nr obstante lo cual 
han quedado incursos ei a pérdida por 
este año de la Ayuda Familiar que les 
correspondían, y ñor tod' ello solicitan 
asimismo se les conceda fina prórroga 
de plazo para cumplir e) expresado re
quisito

Esta Presidencia del Gobierno, en aten
ción a ser el primer am en que se ha 
solicitado la presentación de’ Libro de 
Familia y a las cazones alegadas por al
gunos funcionarios, ha tenido a bien dis
poner:

1» Se concede un p>azo de ocho días, 
contados a partir >¿1 siguiente a la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los 
funcionarios que no V nubieran hecho 
puedan presentar las declaraciones dis
puestas en la Ley ce /:y*ii>i Familiar, de
15 de julio de 1954, v norma 3.a de la 
Orden de 17 de agosto del mismo año, 
admitiéndose igual mente a trámite las 
que presentadas un anterioridad a esta 
fecha lo fueron después del plazo seña
lado en dicha Orden.

2 o Asimismo, v dertrr» del expresado 
plazo de ocho días, «odrár» presentarse en 
la Comisión de Ayuda Familiar corres
pondiente. por aquellos funcionarios a 
quienes hubiese údo exigidos los Libros 
de Familia a que *e refier en la norma 
15' de la Orden de 17 de agosto de 1954, 
y aue fueron declarados decaídos en su 
derecho por presentarlo fuera del plazo.

3.° La Ayuda Famiua. que puede re
conocerse a virtud de reclamaciones 
a que se refiere esta Orden, por meses 
anteriores a la fecna de los acuerdos que 
recaigan en ellas, se figurará en la pri
mera nómina correspondiente a los fun
cionarios afectados.

4.° En todas as dependencias de la 
Administración Civil del Estado se dará
16 máxima publicidad a esta Orden,

Lo digo a VV. EE para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . EE muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Departa
mentos Civiles.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que causan baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro, el 
Sargento de complemento de Infante
ría don Máximo Alegría Artaiz.

Excmos. Sres.: Habiendo pasado a la 
situación de retirado por haber cumplido 
la edad reglamentaria, por Orden del 
Ministerio del Ejército del día 16 de ene
ro de 1956 («D. O.» núm. 14) el Sargen
to de complemento de Infantería don 
Máximo Alegría Artáiz. actualmente en 
la de «Colocado» en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, con des
tino en la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao, causa baja en la referida Agru- 
pción. debiendo hacérsele nuevo señala
miento de haberes por lo que respecta al 
aludido destino civil según lo preceptua
do en el apartado b) del artículo 23 de la 
Ley de 15 de Julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1956.'

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la que 
causa baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por ha
ber alcanzado la edad de retiro, el Sar
gento de complemento de Infantería 
don Manuel González Domínguez.

Excmo. Sr.: Habiendo pasado a la si
tuación de retirado, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, por Orden del Mi
nisterio del Ejército de 23 de enero 1956 
(GD. O.» núm. 22), el Sargento de com
plemento de Infantería don Manuel Gon
zález Domínguez, actualmente en la de 
«Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
con residencia en la localidad de Morga- 
danes (Pontevedra), causa baja en la re
ferida Agrupación, según lo preceptuado 
en el apartado b) del artículo 28 de la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTApo núm. 199).

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 31 de enero de 1956.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la que 
se anula una vacante del concurso nú
mero 14.

Excmos. Sres.: Comprobada en la Direc
ción General de Administración Local la 
inexistencia de la vacante de Guardia 
^municipal diurno que para el Ayuntamiem. 
to de Tossá (Gerona) se convocó por esta 
Junta Calificadora, formando parte del 
concurso número 14. por Orden de 3 de 
enero de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 8),

Esta Presidencia del Gobierno, y a pro
puesta de la citada Dirección General 
de Administración Local, ha resuelto anu.

lar la referida vacante del expresado coEb 
curso.

Lo digo a VV. EE. para su conocimién» 
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se convoca concurso entre los Por
teros Mayores Principales.

limos. Sres.: En comunicación fecha 26 
del actual, el Ministerio de Justicia co
munica 'a baja por jubilación del Por
tero Mayor Principal del Tribunal Supre
mo de Justicia don Clemente Aparicio 
ele las Heras, por lo que se hace preciso 
publicar nueva convocatoria de concursó 
para proveer esta plaza adicionada a las 
anunciadas por Orden de 18 del actual 
(BOLETIN OFICI L t>EL E S T A D O  
del 27.)

En su virtud,
Esta Presidencia ha dispuesto se con

voque concurso entre los Porteros Mayo
res de primera y segunda clase, sea cual
quiera el destir.o y localidad en que pres
ten servicio, para proveer las p :,as de 
Porteros Mayores Principales en los si
guientes Centros:

Universidad de Salamanca. — Antigüe
dad que disfrutará en el empleo: 8 de 
de octubre de 1955.

Jniversidad de Valladolid.—Antigüedad 
que disfrutará en el empleo: 4 de noviem
bre de 1955.

Tribunal Supremo de Justicia. — Anti
güedad que disfrutará en el empleo: 4 
de diciembre de 1955.

Delegación de Hacienda de Valencia.—* 
Antigüedad que disfrutará en el empleo: 
23 de diciembre de 1955 

Los que deseen tomar parte en el con
curso expresarán, por orden de preferert- 
cia, el Centro o Centros en que les inte
rese obtener i  plaza de Portero Mayor 
Principal.

Las solicitudes deberán elevarlas a esta 
Presidencia del Gobierno, por conducto 
del Jefe del Centro en que presten servi
cio, dentro del plazo de ocho días, con
tados a partir del siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los que hayan presentado ya ¡Lolicitud 
como consecuencia de la Orden de 18 del 
actual deben elevar nueva petiemn modi? 
ficando o confirmando la ya presentada;

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y eí . tos consiguientes.

Dios guarde a VV. II «muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1956. •

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que causan baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
fallecimiento, los Brigadas de Comple
mento de Infantería don Diego Castillo 
Pujazol y don Guillermo Gari Gari.

Excmo. Sr.: Habiendo fallecido los
días 25 de diciembre de 1955 y 18 dé ene
ro de 1956, respecti/ámente, los Brigadas 
de Complemento de Infantería don Diego 
Castillo Pujazol y don Guicermo G an 
Gari, en situación de «Reemplazo Volun
tario» ei la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, con residencia en 
Higuera la Real (Badajoz) el primero y 
efi Palma de Mallorca (Baleares) el se*
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gündor causan baja en la referida Agru
pación,

Lo que comunico a V- E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid. 31 de enero de 1956.

CARRERO 
Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la que 
se adjudican en Empresas de Carácter 
privado los destinos que se indican al 
personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con io 
preceptuado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone; 
Articulo 1° Poí así haberlo solicitado 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civile- las entidades respectivas, 
pasan a la situación de «Colocado» que 
especifica el apartado a) del artículo 17 
de la referida Ley el personal que a con
tinuación se íelaciona, con el cargo y en 
la Empresa que para cada uno se índica: 

Teniente de la Escala Auxiliar de In
fantería don Emeterio Rojo García, con 
destino en el Regimiento de Infantería 
Tetuán número 14, con el cargo de Jefe 
de - Personal en la Empresa «Balnearios 
Alhama de Granada, S. A.», con domicilio 
en Torre del Mar (Málaga), fija su resi
dencia en dicha localidad. Este destino 
queda clasificado como de primera clase.

Brigada de Infantería don Jesús Gon
zález García, con destino en el Regimien
to de Infantería Palma número 47. con 
el cargo de Agente de Compras y Ventas 
en la industria propiedad de «Don José 
Carro García», con domicilio en Astorga 
(León), fija su residencia en dicha loca
lidad. Este destino queda clasificado como 
de primera clase.

Brigada de Ingenieros don Humberto 
Fraga González, con destino en la Jefa
t u r a del Servicio de Automovilismo de 
la VHI Región Militar, con el eargo de 
Oficial Administrativo de primera clase, 
en la Jefatura del Servicio de Automo
vilismo de la VIII Región Militar, fija su 
residencia en La Coruña. Este destino 
queda clasificado como de primera clase.

Sargento de Complemento de Infante
ría don Pablo Esteban Gutiérrez, en si
tuación de «Reemplazo Voluntario» con 
el cargo de Auxiliar Administrativo en la 
Empresa de Transportes de «Don Manuel 
Hernández Palacio», on domicilio en Ta- 
razona (Zaragoza), avenida de Navarra, 
número 5, fija ai residencia en Zaragoza 
Este destino queda clasificado como de 
segunda clase. ' *

Sargento de Caballería don Cristino 
Guijo Sánchez, con destino en el Regi
miento de Caballería Dragones de Far- 
nesio número 12, con el cargo de Agente 
de Compras en .la Empresa «Hijo de Ra
fael Calzada», con domicilio en Béjar 
(Salamanca), plaza de España, número 1, 
fija su residencia en dicha localidad Este 
destino queda clasificado como de tercera 
clase.

Brigada de Complemento de Aviación 
don Bernardo Ferreras Pérez, en situa
ción de «Reemplazo Voluntario», con el 
cargo de Administrador de las fincas pro
piedad de «Don Julio Torrecilla Jarillo», 
cóh domicilio actuál en Talavera de la 
Reina (Toledo), calle Marqués de Mira
sol, número 14, fija ou residencia en Ta- 
laverá de la Reina. Este destino queda 
clasificado como de primera clas .̂

Brigada "tie Aviación S T. don José Ma
ría Rodríguez Ramírez, con destino en los 
Servicios Regionales de la Región Aérea 
del Estrecho, con el cargo dé representan
te en la provincia de Málaga de la fábrica

«Refractarlos Santa Gertrudis», propiedad 
de don Ramón Sánchez Núñez. con domi
cilio en Sevilla, calle Perafán de Rivera, 
número L fija su residencia en Málaga. 
Este destino queda clasificado como - de 
segunda clase.

Los relacionados anteriormente que se 
encuentran en la Escala Activa y que por 
ia presente Orden adquieren un destino 
civil, ingresan a la agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, debiendo 
causar baja en su Escala Profesional y 
alta en la de Complemento, cuando así lo 
dioponga el Ministerio Castrense respec
tivo.

Art. 2° Para el onvio de la baja de 
haberes y Credencial del destino obtenido, 
tanto por los Organismos militares afecta» 
dos como por la Empresa, por lo que res
pecta a la última, se dará cumplimiento 
a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 88).

Lo que digo a W . EE. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a W . EE muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros,

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la que 
 se adjudican en Empresas de carácter 

privado los destinos que se indican al 
personal que se relaciona.

Excmos. * Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199), esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto:

Artículo 1.° Por así haberlo solicitado 
de la Junta Calificadora de Aspirantes - 
a Destinos Civiles las entidades respec
tivas, pasan a la' situación de «Colocado» 
que especifica el apartado a) del artícu
lo 17 de la referida Ley el personal que 
a continuación se relaciona, con el cargo 
y en la Empresa que para cada uno se 
indica:

Capitán de ia Escala Auxiliar de In
fantería don Joaquín Rubio* Fernández, 
con destino en el Regimiento de Infan
tería Extremadura número 15, con cargo 
de Auxiliar de Caja en la Empresa de 
don Manuel Díaz Iñiguez, propietario de 
la Estación de Gasolinas y Engrases, con 
domicilio en Antequera (Málaga), calle 
Alameda, número 38; fija su residencia 
en Antequera. Este destino queda clasi
ficado como de primera clase.

Capitán de la Escala Auxiliar de Ar
tillería don Gerardo Vizmanos López 
con destino en el Regimiento de Artille
ría de Costa de Cataluña, con el cargo 
de Auxiliar de la Sección de Personal en 
la Empresa «José Artés de Arcos, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, calle Venus, 
números 8 y 10. fijando su residencia en 
dicha plaza. Este destino queda clásificado 
como de primera clase.

Capitán de la Escala Auxiliar de In
genieros don Maximino González Viera, 
con destino en el Regimiento de Inge 
nieros del Ejército, con el cargo de Ges 
tor en la Empresa «Ahorro y Capitaliza 
ción, S. A.», con domicilio en Madrid 
Puerta del Sol, número 5; fija su resi 
dencia en dicha capital Este destino 
queda clasificado como de primera clase 

Brigada de Artillería don Eduardo Mo
linero Bustos, con destino en el Regi
miento de Artillería número 43, con el 
cargo de Encargado de Personal en la 
Empresa «Ríos y Cia.. S. en C.», con 
(domicilio en Liria (Valencia); fija su 
residencia en dicha capital Este destino 
queda clasificado como de segunda clase 

Brigada de Ingenieros don Francisco 
Fernández Fernández, con destino en el 
Regimiento de Ingenieros del Ejército 
con el cargo de Auxiliar Administrativo en

la Fábrica de Harinas propiedad de 
don José Romero Martín, sita en el tér
mino municipal de Cortegana (Huelva), 
en cuya localidad fija su residencia. Este 
destino queda clasificado como de segun
da clase

Sargento de Infantería don Manuel 
López Márquez, con destino en la Es
cuela de Aplicación y Tiro de Infantería, 
con el cargo de Auxiliar Administrativo 
en la Empresa «Talleres Rolanca», con 
domicilio en Madrid, calle Aravaca. nú
mero 7, en cuya capital fija su residen
cia. Este destino queda clasificado como 
de segunda clase.

Art. 2.° Los Oficiales y Suboficiales 
anteriormente mencionados y que por la 
presente Orden adquieren un destmu ci
vil ingresan en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, debiendo 
causar baja en su Escala profesional y 
alta en la de Complemento cuando así 
lo disponga el Ministerio del Ejército.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obte
nido, tanto por los Organismos militares 
afectados como por las Empresas por lo 
que respecta a la última, se dará cum
plimiento a la Orden de esta Presiden
cia de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 88». .

Lo que digo a VV. EE. para' su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 1 de febrero de 1956 por la 

que se autoriza a don Emilio de Na
vasqüés y Ruiz de Velasco el uso en 
España del título italiano de Conde de 
Navasqüés.

Excmo. Sr.: Con arregx * lo prevenido 
en la Real orden de 26 de octubre de 
1922, este Ministerio, ei. nombre de Su 
Excelencia el Jefe del Estado ha tenido 
a bien conceder autorización a don Emi
lio de Navasqüés y Ruiz de Velasco. para 
que. previo pago d*»l impuesto especial 
correspondiente y demás derechos esta
blecidos. y conservando el carácter de su 
procedencia, pueda isa *r España el Tí
tulo italiano de Conde de Navasqüés.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1956.

/
ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de enero de 1956 por la que 
se promueve a doña Carmen Cabello 
Pou a Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de este Ministerio.

limo Sr.: Vacante en el Cuerpo Auxi
liar de este Departamento una plaza de 
Auxiliar de primera clase, dotada con el 
haber anual de 8,400 pesetas, por exce
dencia voluntaria de doña María del Car
men Iglesias Moreno, que la servía, y de 
conformidad con ló establecido en el ar
tículo octavo de la Ley de 4 de diciem
bre de 1941 y preceptos concordantes. .

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar en ascenso para la expresada vacan
te y dotación a doña Carmen Cabello Pou, 
Auxiliar de segunda clase del mismo Cuer. 
po, que figura con el número 1 en la es
cala inmediata inferior y con antigüedad 
para todos los efectos legales del día -36 
del actual, fecha siguiente a la en que la 
expresada vacante se pródujo.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la 
que se designa el Tribunal encargado 
de juzgar las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo Auxiliar del Ministerio.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de este 
Departamento, y de conformidad con lo 
dispuesto en la norma octava de la Or
den de 31 de los corrientes.

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar el Tribunal que. bajo la presiden
cia de V. 1.. y con la facultad de delega
ción establecida por aquella norma, na 
de juzgar los ejercicios de dichas oposi
ciones. y que quedará integrado por los 
siguientes Vocales:

Don Carlos Sáenz y López de Saa, Jefe 
de Administración de primera clase, con 
ascenso, del Cuerpo Técnico Administra
tivo del Ministerio.

Don Eulogio Moreno Alvarez, Jefe de 
Administración de primera clase del ex
presado Cuerpo.'

Don Antonio Alberich Sarmiento, Jefe 
de Negociado de tercera clase; y 

Don Félix ülloa Abad. Oficial de Ad
ministración de primera clase del indi
cado Cuerpo, que ejercerá, además, las 
funciones de Secretario.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1956.—Por dele

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 25 de enero de 1956 por la que 

se aclara el alcance de las exenciones 
Concedidas en favor de las cédulas es
peciales emitidas por el Banco Hipote
cario de España.

limo.- Sr.: Visto ei escrito que el exce
lentísimo señor domú a io de la Banca 
Oficial, como Gobernador del Banco HL 
potecario de España, eleva a este Minis
terio, en el que manifiesta que, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 r Decretos dictados 
para su ejecución, ei citado Banco se 
halla facultado para emitir cédulas hipo
tecarias exentas de "ocio impuesto en con
trapartida de los préstamos'a interés re
ducido que realice nara finalidades de al
ta conveniencia nacional v que aunque 
la amplia generalidad con que está for
mulada la exención no permite, en buena 
interpretación, exciuir impuesto alguno, 
considera el Banco cor veniente para que 
no pueda haber ludas en la aplicación 
del beneficio de que je trata que se pun
tualice el alcance de la referida exención 
tributaria.

Examinadas las oisposieiones legales de 
aplicación al caso ern* rlantea el señor 
Comisario de la Banca Oficial, resúlta 
lo siguiente:

La Ley de 13 de llciemnre de 1943. en 
su artículo 1.°, dispone que las cédulas 
emitidas, o que Se emitan, por el Banco 
Hiootecario de España, en virtud del pre
cepto contenido en el artículo 6 o del De
creto de 27 de julio de 1939, se amorti

zarán en el plazo de cincuenta años, a 
partir de la fecha de su emisión, que
dando equiparadas a las demás cédulas 
emitidas por dicha entiuad, salvo las exen
ciones tributarias establecidas a su favor 
por el Decreto citado y «eme esta Ley 
confirma».

El Decreto de 27 de julio de 1939, a 
que la Ley alude, es el que aprobó el 
Reglamento del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Natíona. y en su ar
tículo 5.° establece que cuando se trate 
de un préstamo ara la reconstrucción 
de una finca hipotecada a íavor del Ban
co Hipotecario de España e. Instituto 
de Crédito deberá »Lecer a aquél que 
haga por sí el préstamo mediante la en
trega por el Instituto de ie cantidad co
rrespondiente, por ia cual percibirá éste 
en pago cédulas hipotecarias especiales, 
cuyo plazo de amortízac’ón será el mis
mo que el del préstamo. Y  añade que las 
citadas cédulas especiales «estarán exen
tas de todo impuesto».

El articulo 5.a de la propia Ley de 
13 de diciembre de 1943 antes citada, fa
cultó al Gobierno rara ampliar por De
creto la autorización ai Banco Hipoteca
rio de España para emitir cédulas, en 
contrapartida de sus préstamos sobre la 
propiedad inmobiliaria, C'm las exencio
nes y características previstas en el ar
ticuló l.° de dicha Ley.

En ejecución de este precepto se han 
dictado los Decretos de 18 de diciembre 
de 1945 16 de marzo de 1946 20 de fe
brero de 1948, 9 Je abril de 1949, 3 de 
octubre de 1950, 8 de íebreio de 1952, 12 
de junio de 1953 y 19 de febrero de 1954. 
Cada uno de los Decretos citados autori
za al Banco Hipotecario para emitir la 
clase de cédulas a que s- refiere el cita
do artículo 5.° de la Ley de 1943.

En todos estos Decretos se emplea la 
expresión de «exentas de todo impuesto» 
o «libres de todo mpuesto» le que indu
ce a suponer que »a intención dei legis
lador ha sido conceder o na exención am
plia; y como la cédula, en sí misma 
considerada, no está gravada con ningún 
impuesto, parece lógico llegar a la con
clusión de que el veneficio tributario con
cedido se refiere a os impuestos que pue
dan devengarse con motivo de las diver
sas operaciones de emicióo transmisión 
o negociación, pignorad; n, abono de in
tereses, etc., relaMvas h estas cédulas -cu
ya exención se declara.

Por otra parte >e advierte que la exen
ción que en su origen se concedió a esta 
clase de cédulas se basó en la finalidad 
de interés nacional a que habrían de de
dicarse los fondos t-íC mediante la emi
sión de dichas cédulas se obtuvieran, fina
lidad idéntica a .a oue «e proponía el 
Instituto de Crédito para ia Reconstruc
ción Nacional; y es de advertir que el 
Decreto de 23 de mayo de 1952, que apro
bó el texto refundido de las disposiciones 
reguladoras de la organización y funcio
namiento del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, dispone en 
su artículo 23 que «la* cédulas de recons
trucción nacional emitida o que se emi
tan por el Instituto goLaráu de exención 
de la Contribución le  Utilidades, tarifa 
segunda, y de los impuestos que gravan 
la emisión, negociación y transmisión de 
valores; y todos los actos contratos o do
cumentos que se calleen u otorguen re
lativos a su emisión, transformación, 
transmisión en Bolsa o pignoración del 
Banco emisor estarán exentos de toda 
clase de impuestos ?igor. y concreta
mente. de los de Pagos. Derechos Reales, 
tarifa segunda de CJtoidade- v Timbre».

Además, en diversas disposiciones re
lativas a otras «ntidades a las que se 
concedió exención de impuestos para cé
dulas o títulos análogos s: precisa el al
cance de aauélla términos más con
cretos Así. la Ley de 18 de junio de 1942 
autorizó al Banco de Crédito Local para 
conversión de sus céduas y para ampliar

el momento de las misma con nuevas
emisiones; y su artículo octavo dispone 
que todos los actos, confíalos y documen
tos que con motivo i* las inversiones se 
realicen u otorguen, relativos a la emi
sión, transformación c pignoración por 
el Banco emisor estarán exentos de toda 
clase de impuestos en vigor

En análogos términos s® concede la 
exención a favor "e las cédulas del Ins
tituto Nacional de id Vivienda, por De
creto-ley de 17 de dic^emb^ de 1954.

Todo ello viene a fiuilitai la intemre^ 
tación del artícu’o • ° de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 y le Decretos pos
teriores dictados en su ejecución, espe
cialmente dada la ar.alogía que existe 
entre las finalidades perseguidas con las 
cédulas esoeciales icl Ban<‘o Hiootecario, 
cuya emisión autorizaron tales Decretos, 
y las que emite el Instituíc de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional.

En su virtud, 1
Este Ministerio ha acordado contestar 

a la consulta del Banco Hipotecario de 
Esuafia en el sentido df aue la exención 
establecida en Favor de las cédulas espa
ciales emitidas o oue emha el Banco Hi
potecario. en virtud df ‘o disnuesto en 
el artículo 5.<J de la Lev de 13 de di
ciembre de 1943 y Decretos dictados con 
posterioridad para su ejecución, ha de 
entenderse concedida con e* alcance seña
lado en el artículo ‘¿3 dei Estatuto legal 
del Instituto de Crédito Dara la Recons
trucción Nacional, anrobad^ por Decreto 
de 23 de mayo de *952.*

Lo oue comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 25 de enero 1e 1956.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director gerer-1 de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 24 de enero de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada de 
la Sociedad francesa « Etablissements 
Georget Fils S. A.» y se fija la cifra 
relativa por los negocios en España de 
dicha entidad para el trienio 1945-47.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Andrés Labedéns, en nombre y 
representación de la Sociedad francesa 
«Etablissements Georget Pils. S. A.», do
miciliada en Hernani (Guioúzcoa). en el 
que. al amparo de lo evstáblecido en el 
artículo tercero del Convenio Hispano- 
Prancés de 7 de agosto de 1926. recurre 
contra el señalamiento de la cifra rela
tiva de negocios en Esoaña realizado por 
el Jurado de Utilidades, en virtud de lo 
establecido en la disposición novena de 
ia Tarifa I I I  de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de s e p t i e m b r e  
de 1922. que fué fijada por dicho Orga
nismo en el 10,35 por 100. para el trienio 
que comprende desde 1 de enero de 1945 
al 31 de diciembre de 1947;

Considerando que el Jurado de Utilida
des ha realizado la estimación de dicha 
cifra relativa de negocios en España den
tro de las normas establecidás por el 
Convenio Hispano-Prancés de 7 de agos
to de 1926. estableciendo una ponderáción 
de elementos que considera más justa y 
adecuada que la propuesta por la Empre
sa en su recurso.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
informado por la Dirección General de 
Contribuciones v Régimen de Efhpresas, 
ha acordado desestimar el recurso y con
firmar la mencionada cifra relativa, que 
queda señalada en el 10.35 por 100 (diez 
enteros con treinta y cinco centésima»
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por ciento) para el trienio anteriormente
referido.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1956.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

Timo Sr. Director general de Contribucio
nes y Régimen de Empresas.

ORDEN de 24 de enero de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada de 
la Sociedad francesa «Etablissements 
Georget Fils, S. A.» y se fijo, la cifra 
relativa por los negocios en España de 
dicha entidad., por el trienio 1948-1950.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

por don Andrés Labedéns, en nombre y 
representación de ia Sociedad francesa 
«Etablissements Georget Fils. S. A.», do
miciliada en Hemani (Guipúzcoa), en el 
que, al amparo de lo establecido en el 
artículo tercero del Convenio Hispano- 
Francés de 7 de agosto de 1926. recurre 
contra el señalamiento de la cifra rela
tiva de negocios en España realizado por 
el Jurado de Utilidades en virtud de lo 
establecido en la disposición novena dé 
la tarifa de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de seotiembre de 1922, 
que fué fijada por dicho Organismo en 
el 6.75 por 100' para el trienio que com
prende desde 1 de enero de 1948 al 31 de 
diciembre de 1950:

Considerando que el Jurado de Utili
dades ha realizado la estimación de dicha 
cifra relativa de negocios en España den
tro de las normas establecidas por el Con
venio Hispano-Francés de 7 de agosto 
de 1926. estableciendo una ponderación dé 
elementos que considera mas Junta y ade. 
cuada que la propuesta por la Empresa 
en su recurso.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
informado por la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empresas, 
ha acordado desestimar el recurso y con
firmar la mencionada cifra relativa, que 
queda señalada en el 6.75 por 100 (seis 
enteros con setenta y cinco centésimas 
por ciento), para el trienio anteriormente 
referido.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1956.—Por dele

gación. Santiago Basanta.

lim o Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 30 de enero de 1956 por la 

que se prorrogan por trimestres los  
presupuestos de las Mancomunidades  
Sanitarias e Institutos Provinciales de 
Sanidad que rigieron en el ejercicio 
de 1955.

limo. Sr.: En la imposibilidad de que 
queden aprobados antes de finalizar el 
presente mes de enero los presupuestos 
de las Mancomunidades Sanitarias y de 
los Intitutos Provinciales de Sanidad para 
el ejercicio de 1956. v al objeto de que no 
se interrumpa la marcha económica de 
estos Organismos.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por la Intervención General 
de la Administración del Estado.* ha te
nido a bien disponer que en tanto se 
abrueban los referidos presupuestos de las 
Mancomunidades Sanitarias y de los Ins
titutos Provinciales de Sanidad se prorro
guen por trimestres naturales los que ri
gieron en el pasado ejercicio de 1955.

*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos Consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1956.—P. D „ Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

Rectificación a la Orden de 1 de febrero 
de 1956 que convocaba oposición para 
cubrir plazas de Auxiliares de Administración 

 Civil de tercera clase de este  
Ministerio.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 34 correspondiente ai día 3 de fe
brero de 1956. páginas 858 y 859, se recti
fica en el sentido de que en el segundo 
párrafo de la base sexta, donde dice «sólo 
realizarán la segunda parte del ejercicio 
práctico», debe decir «sólo realizaran la 
segunda parte en el ejercicio práctico»; y 
en la base octava, donde dice «y la ca
lificación se hará diviendo el total de 
los puntos», debe decir «y la calificación 
se hará dividiendo el total de los puntos».

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de diciembre de 1955 por 

la que se designan Vocales de la Comisión 
 Asesora de Radio Escolar de la  

Comisaria de Extensión Cultural a la 
señorita Pilar Ramos Guerrero y a don 
Francisco José Mendo Remacha.

limos. Eres.: Creada la Comisión Ase¿ 
sora de Radio Escola’', 1e la Comisaría 
de Extensión Cultural, por Orden de 28 
de enero de 1954. y modificada su com
posición por otra de 21 ^  diciembre de 
1955.

Este Ministerio na tenido a bien desig
nar Vocales de dicha Comisión a vía se
ñorita Pilar Ramos Guerrero. Inspectora 
de Enseñanza Primaría, v a don Fran
cisco José Mendo Remacha. Director in
terino de la Escuela Preparatoria del Ins
tituto de Enseñanza Media «Ramiro de 
Maeztu»

Lo digo a W  II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W  fl muchos años.
' Madrid, 30 de diciembre dt 1955

RITIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecreta **0 y Comisario 
de Extensión Cultural de este Ministe
rio.

ORDEN de 16 de enero de  1956 por la 
que se declara vacante la cátedra que 
se cita de la Universidad de Barcelona.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 58 de la Ley de Or
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto declarar va
cante la cátedra de «Pedagogía general» 
(Sección de Pedagogía) de la  Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barceiona 

La Facultad interesada podrá propo
ner la forma de provisión de la mencio
nada cátedra conforme previene 1a dis
posición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 16 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 16 de enero de 1956 por la
que se nombra personal docente en la 
Escuela de Trabajo de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do para la provisión por concurso de 
méritos y examen de aptitud de las pla
zas de Profesor de Mecánica General, 
Profesor de Tecnología Química. Profesor 
de Tecnología y Dibujo, de Auxiliar de 
Dibujo Industrial, de Maestro Mecánico 
Electricista, Químico y Carpintero, vacan
tes en la Escuela de Trabajo de Sevilla;

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 14 de enero del 
pasado año fueron publicadas las bases 
aprobadas por la Dilección General -le 
Enseñanza Laboral con fecha 30 de no
viembre de 1954, reguladoras del concur
so de méritos y examen de aptitud para 
la provisión de las plaza, de que queda, 
hecha mención:

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables, no habiéndose formulado protes
ta ni reclamación alguna en contra de 
lo actuado.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Tribunal, que 
hizo suya el Patronato, y con los infor
mes emitidos, ha resuelto nombrar, en 
Virtud de concurso de méritos y examen 
de aptitud: A don Antonio Balón Mar
tínez, Profesor de Mecánica General; a 
don Armando Priegue Guerra Profesor 
de Tecnología Química; a don Luis Váz
quez Raustentrauchs. Profesor de Tecno
logía y Dibujo, todos ellos con la remu
neración de 7.000 pesetas anuales, a don 
Nicolás Sánchez Cásado, como Auxiliar 
de Dibujo Industrial, con la remunera
ción de 6.500-pesetas anuales; a don Emi
lio Rodríguez García, como Maestro Me
cánico: a don Antonio Mateo Tena, como 
Maestro Químico, y a dorr Antonio Núñpz 
Sánchez, como Maestro Carpintero, y to
dos ellos con la remuneración de 6.000 
pesetas anuales.

Los interesados percibirán sus haberes 
con cargo a lo6 fondos propios del Patr«> 
nato, teniendo sus nombramientos el ca
rácter de provlsionalidad. a que se re
fiere el artículo 29, apartado quinto, del 
libro I del Estatuto de Formación Pro
fesional, habiendo de normalizarse el co
rrespondiente contrato de trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en la Real Or
den de 27 de diciembre de 1929 y demás 
disposiciohes complementarias.

Se declara asimismo desierta la plaza 
de Maestro Electricista, que habrá de ser 
provista en su día en las condiciones re
glamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de enero de 1956 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de  
«Orientación Agrícola».

Umo. Sr.: Vistas las copias de las ac¿ 
tas juradas reglamentarias elevadas a este 
Ministerio por el Instituto Nacional de 
Colonización para la creación de Escue
las Nacionales de Enseñanza Primária, 
con el cárácter de «Orientación Agríco
la; y

Teniendo en cuenta que en las mismas 
se justifica debidamente por la Inspec
ción de Enseñanza Primarla del Patrona
to y que él Ingeniero Agrónomo del Ins
tituto que se dispone de locales dotados 
de todos cuantos elementos son necesa
rios para la adecuada instalación e in
mediato funcionamiento de las Escuelas 

I solicitadas, asi como de casa-habitación
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con destino a  ios qué se designen para 
regentarlas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que ê consideren creadas provi

sionalmente j con destino a las localida
des que se citan las siguientes Escuelas 
Nacionales, sometidas a la acción tute
lar del expresado Instituto Nacional de 
Colonización:

Una unitaria c e  niños y una de niñas 
en el poblado El Berciai, del Ayuntamien
to de Alcolea del Tajo (Toledo.): y

Una Escuela de párvulos en el poblado 
«José Antonio», del Ayuntamiento de Je
rez de la Frontera (Cádiz.».

2.° Que a propuesta del Instituto Na
cional de Colonización y por este Minis
terio. con arreglo a las disposiciones vi
gentes, se proceda ai nombramiento del 
Maestro y las Maestras nacionales, debi
damente capacitados, para las Escuelas 
de «Orientación Agrícola» que se crean en 
virtud de esta Orden.

3.a Transcurrido el plazo de un año, ai 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Instituto Nacional de Colonización po
drá solicitar la elevación a creación máe-
finitiva, y a la vista de la petición,* la
Sección de Creación de Escuelas recaba
rá informe sobre su funcionamiento a :a 
Inspección Central de Enseñanza Pri
maria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 18 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director .general de Enseñanza
Primaria. *

ORDEN de 25 de enero de 1956 por la 
que se dan normas para la concesión 
de subvenciones a los Centros e Insti
tuciones oficiales y no oficiales de For
mación Profesional Industrial.

limo. S r .: A los efectos y en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 20 
y 33 de la Ley de 20 de julio de 1955, 
en relación con el sostenimiento de los 
Centros e Instituciones oficiales de For
mación Profesional Industrial y con la 
cooperación económica del Estado para 
el de los no oficiales.

Este Ministerio ha resuelto:
I.° Los créditos procedentes de los re

cursos enumerados en el artículo 20 de 
la  Ley de 20 de jfliio de 1955. que deben 
destinarse al sostenimiento de los Cen
tros e Instituciones de Formación Profe
sional Industrial, se distribuirán por el 
Ministerio de Educación Nacional, a pro
puesta de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial o de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral, excep
tuándose los que procedan de aportacio
nes de las Corporaciones Provinciales y 
Locales o de donativos y legados, cuya 
percepción será directa por parte de la 
entidad favorecida:

a) Corresponderá a la propuesta de la 
Junta Central la distribución del incre
mento de la tasa de Formación Profe
sional instituida ñor el artículo 12 de la 
Ley mencionada, en la proporción estar 
blecida en el párrafo tercero del ar
tículo 20 de la Ley. asi como la aplica
ción de los créditos procedentes de los 
recursos que se enumeran en los apar
tados o), d) y e) del párrafo primero del 
repetido precepto legal, en la proporción 
que para éstos estime conveniente la Jun
ta  Central, oyendo el dictamen de su Co
misión Económica.

b) Corresponderá a la propuesta de la 
pirección General de Enseñanza Laboral 
la  distribución de los restantes recursos

procedentes: unos, de ios subsidios-del * 
Estado con cargo a créditos globales que j 
figuren’ en  el presupuesto de gaátos del ¡ 
Ministerio de Educación Nacional, y otros, 
del 40 por 100 de la cuota para el fo
mento de la Formación Profesional auto
rizada por Decreto de 8 de enero de 1954. ;

S u b v e n c i o n e s  a  l o s  C e n t r o s  o f i c i a l e s  ¡

2.° Las subvenciones que se otorguen f 
por el Ministerio de Educación Nacional 
a los Centros e Instituciones oficiales de 
Formación Profesional Industrial podrán 
ser ordinarias, extraordinarias y eventua
les, según que se destinen al sostenimiento 
ordinario de dichos Centros, a gastos de 
primer establecimiento o que deben pro
ducirse una sola vez, o bien para cubrir 
mayores atenciones de una u otra clase 
de gastos con carácter meramente cir
cunstancial o üe suplemento de crédito.

3.a La concesión de estas subvenciones 
se ajustará a las siguientes normas de 
procedimiento:

1.a Las Juntas Locales de Formación 
Profesional Industrial formularán sus pe
didos de fondos a la Juntá Central a tra-

. vés de las Juntas Provinciales, al tiempo 
mismo de remitir a éstas para su dicta
men y curso ei proyecto de sus presu- ¡ 
puesto» anuales ordinarios, y las Juntas j 
Provinciales, al darles curso a la Junta \ 
Central juntamente con el proyecto de' 
presupuesto ordinario de su jurisdicción, 
formularán, a su vez. ei pedido de los 
recursos económicos que precisen para 
cubrir las atenciones presupuestarias.

2.a Al propio tiempo que se formula 
el pedido ordinario de recursos, o en cual
quier, otra época del ejercicio económico, 
podrán promoverse peticiones de carácter 
extraordinario o eventual, según los ca
sos y con sujeción a las necesidades que 
se deduzcan precisamente de nuevas obli- ¡ 
gaciones reconocidas púr la Superioridad. |

3.a La Junta Central de Formación j 
Profesional Industrial estudiará detenida
mente estas peticiones y procurará aten
derlas en término de estricta justicia, 
dentro de la capacidad económica de sus 
disponibilidades, y siempre previo dicta
men y a propuesta de la Comisión Eco
nómica y acuerdo de la Comisión Perma
nente, pudiendo las concesiones de la Jun
ta cubrir en todo o en parte el volumen 
de las peticiones que> se formulen durante 
el año económico.

§i las concesiones de la Junta Central 
no hubiesen alcanzado a cubrir las nece
sidades presupuestarias de las Juntas Pro
vinciales y Locales, se dará traslado de 
la petición por .la Comisión Permanente 
de aquélla a la Dirección General de En
señanza Laboral, acompañándose un ex- 
tiacto del expediente, a fin de que por 
dicho Centro directivo se proponga a su 
vez, si procede, al Ministerio que el resto 
de las atenciones no cubiertas por la Jun
ta sea objeto de subvención ministerial 
con cargo a los fondos del présupuesto 
de gastos del Departamento o del 40 
por 100 de la cuota de Formación Profe
sional que administra ia Caja Especial 
Unica del Ministerio.

Si las eoncesionés hechas per la Junta 
Central hubiesen cubierto la totalidad de 
las exigencias presupuestarias de las Cor
poraciones Provinciales y Locales de For
mación Profesional Industrial, los recur
sos de libre disposición del Ministerio 
serán destinados a inversiones de carác
ter extraordinario, tales como construc
ciones de locales de nueva planta, adap
tación o reforma de otros, ampliación del 
número de Centros, o de grados, o de 
enseñanzas, mejora dé las instalaciones, 
adquisición de maquinaria y útiles de ta
ller. de mobiliario y material pedagógico, 
incremento en los servicios de protección 
escolai becas de estudio, bolsas de viaje 
para alumnos y profesores y demás ins
tituciones coescolares que contribuyan a 
la mejora y perfeccionamiento de la ca
pacitación de ía Juventud obrera.

S u b v e n c i o n e s  a l o s  C e n t r o s  n o  o f ic ía l e »

4* La cooperación del Estado al so s 
tenimiento de los Centros no oficiales de 
Formación Profesional Industrial, en la 
forma de subvenciones directas que auto
riza, entre otras formas de cooperación, 
ei artículo 33 de la Ley de 20 de julio 
de 1955 se llevará a efecto mediante Or
den ministerial, a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral o d$ 
ia Comisión Permanente de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial» 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
de libre disposición inherente a ia- supe
rior autoridad del Ministro.

La cuantía de tales ayudas o auxilios 
económicos será proporcionada a las ca
racterísticas de los Centros no oficiales» 
determinadas en el párrafo segundo del 
ya citado artículo 33 de la Ley y ajus
tada en todo caso a la cuantía de los 
créditos disponibles ai efecto. En ia con
cesión se observarán las siguientes nor
mas de procedimiento:

1.a Los Centros no oficíales de Forma
ción Profesional Industrial que precisen 
para su sostenimiento de la cooperación 
económica del Estado promoverán sus pe
ticiones a partir de 1 de octubre hasta  
30 de noviembre de cada año. en instancia 
dirigida a! Ministro de Educación Nacio
nal, en la que consten los siguientes 
datos:

a> Nombre y apellidos del Director d© 
la Institución en cuya representación 
formula la solicitud.

b> Clasificación oficial del Centro: 
autorizado, reconocido o de Patronato, y  
su emplazamiento.'1

o  Fecha de la Orden ministerial de 
clasificación, indicando el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publicara.

d) Si ei Centro corresponde a la Je
rarquía eclesiástica, o depende de las 
Diputaciones Provinciales, de los Ayun
tamientos o de ia iniciativa privada, ya 
pertenezca ésta a Montepíos o Mutuali
dades de previsión, Federaciones, Empre
sas paraestatales u otras Entidades aná
logas. o personas privadas actuando in
dividual o mancomunadamente.

e) Exposición de motivos que JustífJ* 
quen la petición.

f) Cuantía dé la última subvención 
percibida y fecha de su concesión.

g) Cuantía de la subvención que s© 
solicita.

A esta instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

1.° JUopia literal del presupuesto de in
gresos y gastos del Centro de que s© 
trate correspondiente al ejercicio en cur
so, y otra del proyecto del presupuesto 
para el año siguiente al de la fecha de 
la  petición.

2.° Memoria de las actividades docen
tes desarrolladas por la Escuela durante 
el último curso y-de los propósitos o in
novaciones que se deseen introducir en  
ei nuevo cuiso, dedicando una parte es
pecial de ella a fundamentad la petición 
del auxilio económico.

3/’ Certificación que acredite haber 
rendido cuenta jde la subvención última 
percibida del Estado, expedida por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
de este Ministerio, pi el Centro tiene su 
sede en Madrid, o por la Delegación Ad
ministrativa Provincial de Educación Nar 
cional, si la tiene en provincias.

5.° Las solicitudes anteriormente men
cionadas se presentarán por los interesa
dos en la * Junta Local o Provincial d© 
Formación Profesional Industrial de la 
demarcación respectiva. La Juntá Local, 
en su caso, las elevará, con el inform© 
del Voca* que efectúe una previa visita 
al Centro en cuestión, a la Junta Pn>* 
vincial, qué pasará el expediente a ia  
Inspección Regional de Formación Pro
fesional Industrial para su informe y de
volución a la Junta Provincial, que lo 
cursará seguidamente a la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial a  su»
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©fectos Si el Centro corresponde a lft 
jurisdicción comarcal de la Junta provin
cial- será requisito indispensable la visita 
del Inspector regional o, en su defecto, 
ia, del Vocal que designe la Junta Pro
vincial arles ue ser dictaminada y cur
sada a la Junta Central.

Los informes aludidos se limitarán a 
razonar la procedencia o improdencia de 
la petición, formulándose, en todo caso, 
concretamente, propuesta de la cuantía 
del auxilio que a juicio del informante 
deba concederse.
‘ 6.° Recibidas en la Junta Central las 

instancias anteriormente aludidas pasará 
a inmediato informe de la Sección corres
pondiente de la misma, según se trate 
de Escuelas de Preaprendizaje, Aprendiza
je o Maestría, o bien a la de Instituciones 
complementarias o de perfeccionamiento, 
y después a la Comisión Económica a los 
efectos de calificación cuantitativa del 
auxilio y su aplicación presupuestaria"

7.° La Comisión Permanente de la Jun
ta propondrá, por último, la concesión dé 
la subvención solicitada en su totalidad 
o en parte. En este último caso, y en el 
de que la Junta Central carezca de cré
dito disponible para esta clase de atenclo. 
nes. cursará en última instancia el expe
diente a la Dirección General de Ense
ñanza Laboral a los efectos prevenidos en 
la norma tercera de esta Orden.

J u s t i f i c a c i ó n  de  l o s  g a s t o s

8.° La justificación de la inversión de 
las subvenciones anteriormente menciona
das se efectuará mediante las oportunas 
cuentas justificativas, rendidas de acuerdo 
con las normas generales que se dicten 
para el desenvolvimiento de la gestión 
económica de las Juntas Central, Provin
ciales y Locales de Formación Profesional 
Industrial.

D i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s

1.* En tanto se constituyan las Juntas 
Provinciales y Locales de Formación Pro
fesional. fecha desde la cual entrarán en 
vigor las normas anteriormente desarro- 
llasda. los Patronatos Locales de Forma
ción Profesional, en consonancia Con lo 
dispuesto en la Orden de 9 del corriente, 
inserta én el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 20. se harán cargo de las 
subvenciones y del importe de la recauda
ción de los recursos directos cuya percep
ción les corresponda, como consecuencia 
de la prórroga del p r e s u p u e s t o  del 
año 1955. para los meses de enero y fe
brero del presente ejercicio económico, y 
rendirán cuenta justificativa de su inver
sión en ejemplar origmal y una copia, 
remitiéndola directamente a la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial 
en cuanto se refiera a créditos o subven
ciones recibidas de esta Corporación con 
cargo a los fondos que ella administra, y 
en -cuanto ,a los restantes ingresos que 
puedan hacer efectivos en dicho lapso de 
tiempo observarán las normas generales 
anteriormente establecidas para la justi
ficación de los gastos.

2.a Por la Dirección General de Ense
ñanza Laboral se resolverán cuantas con
sultas se promuevan para ia más* exacta 
observancia de ias disposiciones conteni
das en esta Orden, sin perjuicio de las 
instruciones complementarias que estime, 
por su parte, necesario dictar con el in
dicado objeto.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y^efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de enero de 1956

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral, Presidente de la Comisión Per
manente de la Junta Central de Forma-

:ción Profesional Industrial.

Conclusión a la Orden de 26 de enero de 1956 por la que se convocan oposiciones 
a ingreso en el Magisterio Nacional.

L o c a l i d a d A y u n t a m i e n t o Clase de Escuela

M A E S T R A S
Provincia de Santander*
Montecillo ..................... ...........
Prellezo .......................... .............
Proaño ......................... ...............
Rehoyos ... .............................. .
Renedo ......................... .
Repudio ................................. ......
Revelillas ......................................
Salarzón ........................ ........... ...
Santa María de Hito .................
Santayána ..............................
Santotis .......................................
Setares ................. .....................
Trilla vo ........................................
Tudes "''olio ...........................
Turieno .................... ...................
Villaescusa de Ebro ..... ............
Villamoñico .................................
Viñón ...........................................

Valderredible ...............................
Val de San Vicente ..................
Hermandad de Campoo de Suso.
Soba .................;........................
Las Rozas ....... .........................
Valderredible ............................. :
Valderredible ....... .......................
Castro Jil’origo .................
Valderredible ........................... .
Soba ................... .................... .
Tudanca ...............................<......
Castro UrdiaieS ..........................
Castro Cillongo ...... ...................
Vega de Lierna .......................
Camaleño ..................................
Valderredible ...............................
Valderredible .......... .....................
Castro Jillorigo .........................

Mixta ........... . 1
Mixta ............... I
Mixta ..........• i
Mixta .............  1
Mixta ...... ........... 1
Mixta .......... i
Mixta ............... 1
Mi Nía .............. I
Mixta ..............  I
Mixta ............... I
Mixta ..............  1
Mixta ..............  1
Mixta................  1
Mixta ........... . 1
Mi-ó.a .............. . 1
Mixt-a 1
Mixta ..............  I
Mixta ............... X

30 por 100 para supernumerarias que han de quedar en expee»: anón ne destino.
conforme al articulo 1 •» del Decreto de 21 de diciembre de W   ............   10

Plazas que se han de excluir para supernumerarias de promociones anteriores, 
incluidas las volantes de 1952  .........................................    10

T o t a l  ...  ......................  ... 24
Opositoras con plaza de las desiertas. 14; Maestras supernumerarias, 10: plazas

resultas: las que se asignen conforme numero quinto Orden convocatoria.
Provincia de Segovia. ¡

Plazas desiertas del concurso general de traslados  ...............   10
Plazas que se han de excluir para supernumerarias de promoción as anteriores,

incluidas las volantes de 1952 ..............    20
Plazas a proveer en la provincia: Solamente las resultas que se asignen con- 

forme número quinto Orden convocatoria.
Provincia de Sevilla.

Número de plazas resultas que se asigne conforme número quinto Orden con
vocatoria

Provincia de Soria•
Plazas desiertas dei concurso general de traslados  ................     .̂ .....   1%'
Plazas que se han de excluir para supernumerarias de promociones anteriores,

incluidas las volantes de 1952 ................        14
Plazas a proveer en la piovincia: Solamente las resultas que se asignen con

forme número quinto Orden convocatoria. ;
Provincia de Tarragona.

Plazas desiertas del concurso general de traslados  ..............       9
Plazas que se han de excluir para supernumerarias de promociones anteriores,

incluidas las volantes de 1952 .........................       15
Plazas a proveer en la provincia: Solamente las resultas que se asignen con

forme número quinro Orden convocatoria ' • ‘

Provincia de Teruel. ,
Desiertas del concurso general de traslados:

Albentosa ......................................

Blancás ............ .......................... .
Cañada Vellida ...........................
Castelvispal..................................
Lledó ................... „ .......................
Mosqueruela .................................
Mosqueruela .................. ............ ..
Npgueruelas ................................
Royuela .............. ...... ...... .........o
Tamboril, El .................... .
Torrecilla del Rebollar .............
Torrevelilla .............. ...................
Utrillas ...................................... .
Valdetormo ..................................
Vinaceite ........... ..........................

Albentosa .......................... ..........

Blancas. .................... ~..................
Cañada Vellida ...........................
Castelvispal...................................
Lledó .............................................
Mosqueruela ................................
Mosqueruela .............................. .
Nogueruelas ................. ...... ........
Royuela .......................................
San Agustín .............. ................
Torrecilla del Rebollar ............
Torrevelilla ............ ......................
Utrillas ................................ ......
Valdetormo ...... ......... ..................
Vinaceite .....................................

'Mixta «V e  nta 
del Aire» .... 

Unitaria n.° 2. 1 
Unitaria .........  I

Unitaria ....... . 1
Sec Graduada. . % 
Mixtí «Las Ca

ñadas); .........  3*
Unitaria .......... t
Unitaria .........  I
Mixta ............ I
Unitaria ........ . X
Unitaria ........ . 1
Sec. Graduada. 1
Unitaria............  . i;
Unitaria ........  1

25 por 100 conforme al articuló 1° del Decreto de 21 de diciembre de 1951. 
para supernumerarias que han de quedar en expectación de destino  ......
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Plazas que se nan de* exc-iuir para supernumerarias de promociones anteriores,
incluidas las volantes de 1952................................ ..............................................  5

T o t a l  ... ...................... ... 14

Opositoras con plaza de las desiertas, 10; supernumerarias, 4; plazas resultas; las
que se asignen conforme numero quinto Orden convocatoria.

P?ovincia de Toledo. «

Plazas desiertas del concurso general de traslados .............................................  9
Plazas que se han de exolun para supernumerarias de promociones anteriores,

incluidas las volant-s de 1952 ........................................................................ ,, 12
Plazas a proveei en la provincia: Solamente las resultas que se asignen con

forme número quinto Orden convocatoria.

Provincia de Valencia.

Plazas desiertas del concurso general de traslados  .....     2
Plazas que se nan de exnuií para supernumerarias de promociones anteriores.

incluidas las volantes de 1952 ................................................  14
Plazas a proveer en la picvincia: Solamente las resultas }ue se asignen con

forme número quinto Orden convocatoria.

Provincia de Vallado lid.

Número de vacantes resultas que se asignen conforme número quinto Orden 
convocatoria.

Provincia de Vizcaya.

Número de vacantes resultas que se asignen conforme número quinto Orden
convocatoria.

Provincia de Zamora .

Plazas desiertas del concurso general de traslados .....     .. 11
Plazas oue* se han de exciuii oara supernumerarias de promociones anteriores,

incluidas las volantes de 1952 ....................................................   19
Plazas a proveer en la piovincia: Solamente las resultas que se asignen con-

forme número quinto Orden convocatoria.

Provincia de Zaragoza.

Plazas desiertas del concurso general de traslados ............................................. 11
Plazas ^ue se han de exc¡uir r>«ma supernumerarias de promociones arteriores,

Incluidas las volantes de 1952-.............................      20
Plazas a oroveer en ia provincia* Solamente las resultas que p.f asignen con

forme número quinto Orden convocatoria.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 24 de enero de 1956 por la que

se aprueba corridas de escala en el 
Cuerpo de Ayudantes de Minas.

limo. S r.: Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Minas, una plaza de Ayu
dante Superior de segunda clase, por ju- \ 
bilación en 22 de agosto de 1955 del de 
dicha categoría don Gregorio Ramírez 
Gil.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el Reglamento orgánico 
del referido Cuerpo, ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escala para cubrir a vacante 
antes citada y en su consecuencia, as
cender a Ayudante Superior de segunda 
clase, con el sueldo anuai de 22.960 pe
setas. a don Valeriano Ramón Palomo 
Osorio; a Ayudante Mayor de primera 
clase con el haber anual de 20.160 pese
tas a don Gregorio Cabrera Florido; a 
Ayudante Mayor de segunda clase, con 
el sueldo anual de 18.480 pesetas *a don 
Ertiilio Fernández González, y por con
tinuar éste en la situación de exceden 
te voluntarlo en que se hallaba a don 
Rodolfo Malo Fid; a Ayudante Mayor 
de tercera clase con el haber anual de 
16.800 pesetas a don Enrique Suárez 
Pérez, y a Ayudante primero, con él suel
do1 anuai de 13.440 pesetas a don Ramón 
Bárcena Incháusti; todos ellos con anti
güedad en sus respectivos empleos a to
do.* los efectos del día 23 de agosto de 
1955- siguiente al de la iubilactón del se
ñor Ramírez Gil

La vacante producida en la categoría 
de Ayudante segundo, no se cubre, debi
do a no existir en la actualidad ningún

Ayudante en situación de aspirante a In
greso.

lodos  ios Ayudantes que se citan en la 
anterior corrida de escala, ocupan el nú
mero uno de la categoría inmediata in
ferior y percibirán además dei sueldo 
asignado a su clase dos mensualidades 
extraordinarias acumulabtes al mismo 

Lo que comunico a V I  para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1956.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 24 de enero de 1956 por la que 
se conceden tres meses de licencia para 
asuntos particulares al Ingeniero aspi
rante a inareso en el Cuerpo de Inge
nieros de Minas don José Maria Clave
ria Roc .

limo. S r .; Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero aspirante a ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros de Minas, con 
destino en la Dirección General de Mi
nas y Combustibles, como Ingeniero a 
las inmediatas órdenes de la misma, don 
José María Claveria Roe en solicitud de 
una licencia de tres meses, a partir de) 
día 16 dei corriente mes de enero, por 
tener necesidao de atender, temporalmen
te a asuntos propios que le impiden cum
plir con su obligación en el citado des
tino, así -corno el informe favorable emi
tido sobre el particular por su Jefe,

Este Ministerio, de conformidad con ir 
dispuesto en el articulo 33 de* Regla
mento para la aplicación de la Ley dé

i Bases de los Funcionarios Públicos, de 22 
de julio de 1918, ha tenido a bien acce* 

j dei a lo solicitado, y, en su consecuencia, 
concedei tres meses de licencia, a partir 
del día 16 del corriente mes de enero, pa
ra asuntos particulares, sin goce de suel
do alguno al referido Ingeniero señor 
Claveria Roe.

Lo que comunico a V. I  para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de enero de 1956

PLAN ELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 24 de enero de 1956 por la
que.se concede el pase a la situación 
de supernumerario al Ingeniero de M i
nas don. Antonio Martínez Turmo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero egundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, en situación de ex
cedente voluntario, don Antonio Martí
nez Turmo en solicitud de pasar a la 
situación de supernumerario, por estar 
prestando sus servicios como Ingeniero 
en la «Empresa Nacional Siderúrgica So
ciedad Anónima», perteneciente al Insti
tuto Nacional de Industria, asi como la 
certificación expedida por el señor Ge
rente del i referido Instituto en análogo 
sentido.

Vistos lo? artículos 31 y 40 del Decreto 
de 22 de septiembre de 1955, por el que 
se adapta el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas de 21 de 
enero de 1905 a la Lev de 15 de julio de 
1954.

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar supernumerario dentro del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas al Ingeniero segun
do don Antonio Martínez Turmo, por 
todo el tiempo aue preste sus servicio? en 
el Instituto Nacional de Industria v en 
las condiciones que determina el referido 
artículo 40, o sea sin percibir sueldo ni 
cualquiera otra remuneración con cargo 
al Cuerpo de Ingenieros de Minas repu
tándosele a los demás efectos como ser
vicio activo v siéndole de abono a elec
tas pasivos el tiempo que permanezca en 
esa situación.

Por el Instituto Nacional de Industria 
debe cumplirse lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del citado artículo 40 en 
relación con los derechos pasivos de este 
funcionario 

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento v demás efectos 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1956.

PLA N E LL

Timo. Sr Director general de Minas y  
Combustibles.

ORDEN de 24 de enero de 1956 por la
que se aprueban corridas de escala e n .
el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas tres plazas dos de 
Inspectores generales Presidentes de sec
ción. v la otra de Ingeniero jefe de se
gunda clase las que de acuerdo con lo 
qu e, se dispone en el Reglamento orgá- « 
nict  ̂ del mencionado Cuerno han de pro
veerse* con arreglo a las dos turnos esta
blecidos en el Decreto de 9 de julio de 
1935 o sea de ingreso v de reingreso.

En Virtud de lo expuesto.
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner se efectúen las correspondientes co
rridas de escala oara cubrir las vacantes 
antes citadas nombrándose en las ca
tegorías v clases que se indican a lo* 
funcionarios que se mencionan:
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 En la vacante de Inspector general, 
Presidente de sección, producida en 27 
de diciembre de 1955. por fallecimiento 
del de dicha categoría don Francisco de 
Luxán y Zabay, y cuya provisión corres
ponde ai ingreso, ascender a Inspector 
general, Presidente de sección, del Cuer- 

1 po de Ingenieros de Minas, con el haber 
anual de 30.800 pesetas, a don Andrés 
Herrero Egaña, a Inspector general, con 
ei sueldo anual de 27.800 pesetas, a don 
Ramón Moreno Pasquau; a Ingeniero 
Jefe de primera clase, con el haber anual 
de 24.500 pesetas, a don José Verdes Fer
nandez: a Ingeniero jefe de segunda cla
se, con-el sueldo anual de 22 400 pese- 
tas a don Matías Iglesias Jiménez; v a 

L Ingeniero primero, con el haber anuaí de 
20.160 pesetas, a don Pedro Martínez Ro
mero; todos ellos con antigüedad en sus 
respectivos empleos, a todos los efectos, 
del día 28 de diciembre de 1955 siguien
te al del fallecimiento del señor Luxán 
y Zabay; v conceder el Ingreso en el ser
vicio activo del Cuerpo corro Ingeniero 
seeundo y el haber anua) de 16.800 pe
setas a don Juan Gavala Rui? m'unero 
uno de los aspirantes v oue reglamenta
riamente lo tenía solicitado.

En la vacante de Ingeniero jefe de se
gunda ciase, producida en 28 de diciem
bre de 1955 por jubilación del de dicha 
categoría don Manuel Araoz Ceballos, 
cuya provisión corresponde al reingreso, 
y oor ser de inferior categoría ai que re
glamentariamente le corresponde, ascen
der a Ingeñievo jefe de segunda -lase de» 
Cuerno de Minas, con el haber anual de 
22 400 pesetas a don Fernando Díaz-Ca- 
ne.la v Pando, con antigüedad a todos 
los efectos del día 29 del pasado mes de 
diciembre, siguiente al de la jubilación 
del señor Araoz Ceballos: v oue el Inge
niero primero don José Luis Alvarez 
Fu evo reingresado én el servicio activo 
del referido Cuerpo por Orden de 13 de 
septiembre de 1955 aue venía percibiendo 
sus haberes en tanto se produjese vacan
te en su categoría, con cargo al capítulo 
primero, artículo primero gruoo tercero 
y concepto oufnto del presupuesto vigen
te de este Ministerio pase a cobrarlos 
dpsd* el día 29 del pasado mes de diciem
bre con cargo a los mismos capitulo ar
ticulo gruño v concepto primero del re
ferido presupuesto, y en la vacante pro
ducida oor ascenso del señor Díaz-Caneja 
y Pando.

En ia vacante de Inspector general. 
Presidente de sección, producida en U  
del corriente mes por jubilación del de 
dicha categoría don Diego Templado 
Martínez, y cuva provisión corresponde 
al ingreso ascender a Inspector general. 
Presidente de sección, del Cuerpo de In 
genieros de Minas con el haber anual de 
30 800 pesetas, a don Alfonso de Al varado 
y Medina: a Inspector general con el 
sueldo anual de 27 300 pesetas, a don Pa
ble Cavestany y de Anduaga: a Ingenie
ros jefes de primera clase, con el haber 
anual de 24.500 pesetas a don Pío 8uárez 
Inclán v Aravaca. y por continuar éste 
en la situación de supernumerario en 
que rp hallaba, a don Joaauín Carbonell 
y Trillo  Figueroa: 8 Ingeniero jefe de se
gunda clase con el sueldo anual de 
2*400 pesetas a don Miguel Gómez Or- 
tiz. y a Ingeniero primero, con el haber 
anual de 20.160 pesetas a don Luis Ven- 
drell Benito: todos ellos con antigüedad 
en sus respectivos empleos, a todos los 
efectos, deí día 12 del mes en curso, si
guiente al de la jubilación del señor Tem 
plado Martínez: y conceder el ingreso 
como ingeniero segundo v el haber anual 
de 16 800 pesetas, a don José Garrido 
Castaño número uno de los aspirantes, 
que reglamentariamente lo tenía pedido.

Todos los Ingenieros que se citan en 
las anteriores corridas de escala ocupan 
el número uno de lo categoría inmediata 
inferior v percibirán además del sueldo 
asignado a su ciase dos mensualidades 
extraordinarias acumulables a-1 mismo;

¡ debiendo someterse a la aprobación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado ios De
cretos de ascenso a Inspectores generales. 
Presidentes de sección, de los señores 
Hrrero Egaña y Al varado Medina; a Ins
pectores generales de los señores More
no Pasquau y Cavestany y de Anduaga; 
y a Ingenieros jefes de primera clase de 
los señores Verdes Fernández. Suárez In- 
clán y Aravaca y Carbonell y Trillo  Fi- 
gueroa.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos anotó.
Madrid. 24 de enero de 1956,

PLAN ELL

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 31 de enero de 1956 por la que 
se da cum plim iento a la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 
de diciembre últim o en el recurso con
ten c ioso - administrativo número 3.870, 
interpuesto por « The Bates Manufactu
rinq Company»  contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial 
de 27 de abril de 1951.

limó. S r .: En el recurso contencioso» 
administrativo número 3.870. seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una. 
como demandante, «T h e  Bates Manufac- 
turing Company». representada última
mente por ei Procurador don Adolfo Mo
rales Vilanova y dirigida por el Letrado

. don Luis Alonso Fernández, v de otra, 
como demandada, la Administración Ge
neral de: Estado, representada por el se
ñor Fiscal, contra resolución del Regis
tro de la Piopiedad Industrial de 27 de 
abril de 1951 sobre concesión de la mar
ca número 241.765. se ha dictado con fe
cha 20 de diciembre último sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos. Que desestimando la ex
cepción alegada, y dando lugar ai recur
so entablado por «The Bates Manufac- 
turing Company» contra la Orden del 

i Ministerio de Industria y Comercio (Re- 
\ gist.ro de la Propiectad Industrial) de 
j veintisiete de abrí) de mi! novecientos 
3 cincuenta y uno que concedió la marca 

«Eapes». número doscientos cuarenta y 
un mil setecientos sesenta y cinco, debe
mos revoca) y revocamos la disposición 
recurrida.—Asi por esta nuestra senten
cia, que publicara en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO e insertará en 
ia «Colección Legislativa» lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.» .

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cúmpia en sus propios 
términos la referida sentencia publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN O FI
C IA L  DEL ESTADO, todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 
92 del Texto refundido de la Ley de lo 
Contencioso-Administrativo, aprobado por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1956.

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación « Diestrales», instituida en Car
balledo (L u g o ), la exención del impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Manuel Vargas Zúñiga de la Calzada 
Abogado del Estado-Jefe y Presidente deJ 
Patronato de la Fundación «Diestrales», 
radicante en Carballedo (Lugo), solicitan
do en nombre de la misma exención deJ 
impuesto ;,obre los bienes de las perso
nas jurídicas; y 

Resultando que don Manuel Ossono 
Rivadeira. Cura propio que fué de las 
Parroquias unidas de Santa Maria de 
Carballedo y San Mamés de Losada, fa
lleció en 6 de octubre de i954 bajo testa
mento abierto que otorgó en Chantada 
(Lugo) en 21 de enero de 846. ante ei 
Escribano don Manuel Abeledo, dispo
niendo de los bienes que habían perte
necido a la Parroquia de "anta Maria 
de Carballedo en favor de los vecinos de 
ella y de los de su aneja San Mamed de 
Losada para que fuesen administrador 
por los que se eligiesen en Junta plena 
y destinado su producto a la erección de 
una escuela pía;

Resultando que la Fundación de que 
se trata fué clasificada como de benefi
cencia docente de carácter particular por 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de fecha 24 de mayo de 1939. con 
la obligación de rendir cuentas y pre
sentar presupuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención consisten 
en una inscripción nominativa de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100,

número 7.674. por valor de 110.500 pese
tas nominales; otra inscripción nomina
tiva de la misma Hase de Deuda, núme
ro 5.544, por valor de 74.500 pesetas no
minales ; otra inscripción nominativa, 
número 6.019, por valor de 6.200 pesetas 
nominales; otra inscripción nominativa, 
número 5.753, oor valor de 5.000 pesetas 
nominales, y otra inscripción * nominati
va. número 6 020, por valor de 500 pese
tas nominales, siendo todas las inscrip
ciones de la misma clase de Deuda que 
la prijnera de ellas.

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del Impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas está atribuida a 
este Centro iirectivo por el párrafo cuar
to del artículo 265 del Reglamento de 7 
de noviembre de 1947;

Considerando qut el artículo 50, apar
tado F), de la Ley de1 Impuesto de De
rechos Reales y sobre Transmisión de Bie* 
nes de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación de la misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
aquéllos que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899. siempre 
que en él se empleen directamente 'os 
mismos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico por de
dicar su actividad al remedio de necesi
dades ajenas sin que exista persona in
terpuesta. ya que al obligarse al Patrona
to a la rendición de cuentas al Protecto
rado. aquél no podría disponer de los 
bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de JA 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurt*
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tólcas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerda que perte
nece a la Fundación «Diestrales». de Car
valledo (Lugo).

Madrid, 20 de enero de 1956.—El Di
rector general. José Fernández-Arroyo v 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la  
Fundación «Escuela de Santa María de 
Trobo», instituida en Trabo. Beqonte 
(Lugo ), la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
José del Valle Vázquez. Gobernador civil. 
Presidente de la Junta Provincial de Be
neficencia de Lugo, solicitando en nom
bre de la Fundación «Escuela de Santa 
María de Trobo». radicante en Trobo. 
Begonte, y como Patrono de la misma, 
exención del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas; y

Resultando que don Miguel Cayetano 
Romero falleció, bajo testamento otorga
do. en Ferrol en 27 de mayo de 1803, an
te el escribano don Domingo Antonio 
Vázquez, en el que dispuso que de los 
bienes que tuviese en San Pedro de San
ta Valla, San Miguel de Candamil y 
Santa Mana de Germade. o en cualquier 
otra parte de aquel contorno, se hicieran 
cargo los Curas Párrocos' de dichas pa
rroquias (cada uno de los que .se halla
ren sitos en la suya), e invirtieran sus 
productos en el pago de Maestros que 
enseñaran a los niños a leer; escribir y 
contar gratuitamente;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada come de bene
ficencia particular-docente por Real Or
den del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes (hoy Educación Nacional) 
de fecha, el traslado de la misma, 13 de 
junio de 1928, con la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al Pro
tectorado :

Resultando que los bienes para los cua
les se solícita la exención consisten en 
las siguientes inscripciones nominativas 
de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100: Inscripción nominativa n ú m e r o  
4.429, por valor de 1.000 pesetas nomina
les; número 4.430. por valor de 1.000 pe
setas nominales: número 4.431,. por valor 
de 400 pesetas nominales; número 5.799, 
por valor de 1.400 pesetas nominales: nu
mero 6.712, por valor de 1.000 pesetas no
minales: número 535. por valor de 700 
pesetas;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de éxn- 
ción del impuesto sobre los bienes de ‘as 
personas jurídicas está atribuido a este 
Centro Directivo por el párrafo cuarto 
del articulo 265 del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el articulo 50, apar
tado F) de la Ley del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas v el 264, 
número octavo del Reglamento para' su 
aplicación, de la misma fecha, estable
cen que gozarán de exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas aquellos que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de per
sonas. se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo riel 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899. 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o* 
productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico por de
dicar su actividad al remedio de necesi
dades ajenas, sin que exista persona inter
puesta ya que al obligarse al Patronato 
a la rendición de cuentas al Protectora
do, aquél no podría disponer de los bie
nes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de :a

Fundación dada la naturaleza de ios 
mismos,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo, que pertenece a 
la Fundación «Escuela de Santa María de 
Trobo». instituida en Trobo. Begonte 
(Lugo).

Madrid. 20 de enero de 1956.—El Di
rector general. José Fernández-Arroyo y 
Caro.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de 
 Administración Local

Nombrando Secretario propietario del 
Ayuntamiento de Benisanet (Tarragona)  

a don Jaime Vilanova Pamies.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 444 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales, vista 
la terna que propone el Ayuntamiento de 
Benisanet (Tarragona), sometido al ré
gimen especial de pueblos adoptados, esta 
Dirección General, en uso de las atribu
ciones que el citado avtículo le concede, 
ha resuelto efectuar el siguiente nombra
miento de Secretario en propiedad: 

Ayuntamiento de Benisanet (Tarrago* 
na), don Jaime Vilanova Pamies,

El Secretario designado deoerá tornar 
posesión del cargo, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de ía publicación dei nombra
miento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y el Ayuntamiento interesado 
vendrá obligado a remitir a esta Direc
ción .General, por conducto del Gobierno 
Civil, certificación del acta de posesión 
del funcionario nombrado, dentro de los 
cinco días siguientes, como máximo, a 
aquel en que tenga lugar. Transcurrido 
eí plazo de treinta días sin que el Secre
tario designado tomase posesión del car
go, el Ayuntamiento dará cuenta asimis
mo a este Centro por el conducto antes 
indicado.

El Gobernador civil de Tarragona orde
nará la inserción de este nombramiento 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y cuidará, en particular, del exacto cum
plimiento por parte de la Corporación in
teresada. en lo que se refiere al envío, 
dentro del plazo señaladp de las ce^tifi- 
cacions y comunicaciones relacionadas 
con la toma de posesión del funcionario 
designado.

Madrid, 27 de enero de 1956.—El Di
rector general, José García Hernández.

M INISTERIO  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a Portolés y Cía., S. A., la
ejecución de las obras que se citan.
Este Ministerio ha resuelto :
1.° Adjudicar a Portolés y Cía., Socie

dad Anónima, la ejecución de las obras 
del «Proyecto de replanteo del pantano 
de Loriguilla, en.el río Turia (Valencia!», 
por la cantidad de 93.300.000 pesetas, que 
corresponde a una baja dél 11,68503203 
por 100 sobre el presupuesto de contrata.

2.° En caso de incumplimiento del 
plazo de cuarenta y cuatro meses, en 
que se compromete el proponente a eje
cutar las obras, se le impondrá una san
ción económica equivalente al medio por 
ciento (0.5 por 100) mensual del impor
te de la obra que queda por ejecutar.

además de ios previstos para e, caso en 
eí pliego general de condiciones y piie* 
gos de bases del concurso, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Decreto de 24 de ju
nio de 1955 y demás disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1956.—El Di

rector general. Francisco García de Solá.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Autorizando a don Francisco y don 
Segundo Ayala Moreno para aprovechar
aguas del rio Jerte, con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Francisco y don Segundo Avala Moreno 
en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas derivadas de) río 
Jerte. en término de Plasencia (Cáceres f. 
con destino a riegos en finca de su pro
piedad, y seguido posteriormente por 
don Teodoro Avala González.

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Teodoro Ay ala 
González autorización para derivar has
ta un caudal de 10 litros por segundo 
del río Jerte. en término municipal de 
Plasencia (Cáceres», con destino al riego 
de 10 hectáreas en finca de su propie
dad denominada «Los Barriales».

2.* Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José Herbella Robe) en diciembre de 
1951. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas a los dieciocho 
meses a partir de la misma fecha La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plazo de un año desde la termi
nación.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de un . módulo que limite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo el proyecto correspon
diente, en el caso de que no figure en 
el proyecto presentado, en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general . de la 
misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en e) período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfl-*’ 
ca. dei Tajo, siendo de cuenta del coi> 
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de ios trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su. reconocimiento 
por el Ingeníelo Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pue
da comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General

6* Se concede ia ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres
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legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que .se concede queda ads
crita a ia tierra, quedando prohibido su

. enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla,

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
fórma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de téreero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obli
gación de ejecutar las* obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren 
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre 
pudiendo en consecuencia ser reducido 
q suprimido en su totalidad el caudal 
en ese periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Pla
sencia para la publicación del corres
pondiente edicto para' conocimiento de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del rio rea
lizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan 
do a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrati
vas que se dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigéntes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario

ias preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más. el recargo 
reglamentario, qué queda unido al expe
diente. lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1956.—El Di

rector general, Francisco García de Sola

Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo.

Anunciando subasta para la ejecución de
las obras que se relacionan.

Hasta las trece horas del día 3 de mar
zo próximo se admitirán en la Sección 
de Construcción y Explotación de esta 
Dirección General y en la Jefatura de 
Obras Públicas a que corresponda cada 
obra, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de las 
que figuran en la relación que a conti 
nuación se inserta, con sus respectivos 
presupuestos de contrata. Las obras de
berán quedar terminadas en los plazos 
que respectivamente se indican, a contar 
de la fecha del comienzo de cada una.

La fianza provisional necesaria para op
tar a la subasta es la que figura, para 
cada obra, en la última columna de a 
relación. Tanto en esta fianza provisio
nal como en la definitiva, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por los li
citadores la póliza de adquisición de los 
valores suscrita por Agente áe Cambio v 
Bolsa,

El acto de la subasta será público y se 
verificará en la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales (Ministerio 
de Obras Públicas) el día -9 de marzo 
de 1956, a las once horas.

En dicho acto se procederá por el Pre
sidente de la Junta que designe la Supe
rioridad a la apertura de las proposicio
nes presentadas y a la lectura de aque
llas que cumplan los requisitos que se 
mencionan en el presente anuncio. Una 
vez leídas en voz alta las proposiciones 
admisibles que se presenten a esta su
basta, la Junta, por declaración de su 
Presidente, adjudicará con carácter pro
visional la ejecución de las obras a *a 
proposición que resulte económicamente 
más ventajosa. La adjudicación definitiva 
será publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, previa la tramitación que 
prescribe las disposiciones vigentes.

Si, se presentaran dos o más proposicio
nes iguales se procederá en la forma que 
dispone la vigente Ley de AdminiwStración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
en su artículo 50.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Publicas y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de las provincias respec
tivas en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Para la obra de «C. C 140, de Campo a 
Biescas por Broto, puente sobre el rio 
Gállego tn Biescas» (provincia de Hues
ca), la Jefatura habilitada, tanto para 
las admisión de proposiciones como para 
el examen de proyectos, es la de Puentes 
y Estructuras, domiciliada en Madrid, ca
lle de San Agustín, 3.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto. >e redactarán en castellano y >e 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4.50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual clase, más los recar
gos autorizados. Deberán presentarse den
tro de sobre cerrado y lacrado, en cuya 
parte exterior se consignará que la pro
posición que contiene corresponde a la 
subasta de las obras de que se trata

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
resguardo justificativo de haber consti
tuido el depósito de la fianza provisional 
antes mencionada. Asimismo, los docu
mentos que sean necesario acompañar no 
deben ser incluidos dentro del sobre ce
rrado y lacrado que contenga la propo
sición.

En el acto de la subasta y antes de co
menzarse la apertura de pliegos puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y por el cesionario y reintegra
da con póliza de 1.50 pesetas, más los 
recargos autorizados Será desechada en 
el caso de no cumplirse ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944. por 
el que se aprueba el texto refundido del 
libro primero de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

Los licitadores presentarán declaración 
jurada de no estar incluidos en las ex
cepciones del artículo 48 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1 de julio de 1911. re
formada por. Ley de 20 de diciembre 
de 1952. y el carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Las Empresas y Sociedades proponen
tes presentarán además la certificación 
a que se refiere el artículo quinto dei 
Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. De- 
nerán presentar las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

En virtud de lo establecido por ia Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
7 de febrero de 1955, norma tercera, pfira 
estas obras no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio de 1945, 
conforme a lo dispuesto por el Decreto 
de 13 de enero de 1955.

R e l a c i ó n  Q u e  s e  c i t a

Provincia D e n o m i n a c i ó n  d e  l a  o b r a
Presupuesto 
de contrata

Plazo 
de ejecución

Depósito
provisional

Pesetas Meses Pesetas

Huesca ......

Huesca ......

Huesca (Je
fatura de 
Puentes v 
E s t ructu- 
ras) .....

Santander...

Construcción de la C. C. 136. entre el Ventorrillo y Biescas, y 
variantes de la travesía de Biescas en las CC. CC. 136 y 140
(Tramo primero) ................ ........... . ......................................................

Construcción de la C C. 136, entre el Ventorrillo y Biescas, v 
variantes de la travesía de Biescas en las CC. CC. 136 y 140. 
(Tramo segundo) ........................................ . .....................................

C C. 140, de Campo a Biescas por Broto.— Puente sobre el río
Gállego en B iescas....................................................... .̂......  ........

Carretera de puente de San Miguel a San Vicente de la Bar- 
qúera (C. C. 6.313. de Barreda a San Vicente de la Bar
quera.) Terminación de la travesía de Comillas ....... . ... ...

2.887.858.80

751.711.68

3.217.358.55

4.396.186,20

24

11

30

35

48.317,90

15.034,25

53.260.40

70.942,80
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M odelo de p r o p o s ic ió n

Don 3r. . . vecino de o........., provincia
de con domicilio en ..... „ provincia
iie ____, calle de   número  , ente
rado por el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha ............  de.......... , último
ríe las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de Jas obras de ., ........, provincia
de ..........., se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los mencionados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de ..........

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras el contrac
to de trabajo en la forma y plazos que 
determinan los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 20 de enero de 1944.

(Pecha y firma del proponente.)
Advertencia.—Será desechada toda pro

posición que no especifique escrita en le
tra la cantidad en pesetas y céntimos (si 
ios hubiere) por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella que añada alguna 
cláusula al presente modelo.

Madrid, 30 de enero de 1956.—El Direc
tor general, Pedro Ansorena.

394—A. C.

Anunciando subasta de las obras de 
«Ampliación del saneamiento de Zamora»
Hasta las trece hoias del día 27 de 

febrero de 1956 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero (Valladolid > durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a  
5.049.844,43 pesetas.

La fianza provisional, a 80.300 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 3 de marzo de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de preposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid).

Madrid, 27 de enero de 1956.—El Di- 
rector general, Francisco García de Sola.

396-A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Primer trozo del dique de Levante», 
en el puerto de Cádiz.

. En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 21 de enero de 19¿6 

Esta Dirección General ha señalado el 
día 6 del próximo mes de marzo, a las 
once horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de las ¿>bra¿ de «Primer 
trozo del dique de Levante», en el puerto 
de Cádiz, provincia de Cádiz, cuyo pro. 
supuesto asciende a la cantidad de cin
cuenta millones cuatrocientas noventa y 
seis mil setecientas veintiséis pesetas con 
treinta y dos céntimos (56.496.726,33).

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General dj Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de

1907, Ley de Administración y Contabili
dad de la  Hacienda Pública de i de ju
lio de 1911 y demás deposiciones vigen
tes, hallándose de manifiesto para cono
cimiento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes en di
cho Ministerio y c*n la Junta de Obras 
y Servicios del puerto de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día > d. marzo pró
ximo, y en la Jefatura de Cbras Públicas 
dé  Cádiz en los mismos- días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán >n castellano y 
se extenderán en pape, sellado de sexta 
clase (4,50 ptas.), .debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por reparado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción i a garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe de trescientas treinta y 
dos mil cuatrocientas ochenta y tres pe
setas con sesenta v tres céntimos (pese
tas 332 483,63), cantidad que ha de con
signarse en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en e> último caso, 
la póliza de adquisición de los valores.

A cada proposición sf acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Declaración para las personas na
turales y certificación, en e caso de Em
presas, de no estar comprendidos en 
ninguna de las ucompatibilidades que, 
para contratar con el Estado,' establece 
el artículo 48 de ia Ley de' Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

4.° Carnet de Empresa con responsabi
lidad, establecido ñor Decreto del Minis
terio de Trabajo de fecha 26 de noviem
bre de 1954.

5.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, documentos que Justifiquen su 
existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato ,v os que autoricen al 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

6.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial c de utilidades.

7.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, come necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que- resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licitación por pujas 9 la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad la adjudicación se deci
dirá por medio de sorteo.

Madrid, 25 de enero de 1956,—El ÍMrec- 
terr general, O. Pérez Conesa.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ........... vecino de provincia
de según cédula personal núme
ro     clase   tarifa   con resi
dencia en ........ provincia ele   calle
de .......   número    enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del d*a\  de ........  y de
las condiciones y ••oquisiius que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Primer t.iozo del dique 
de Levante», en A puerto de Cádiz, se 
compromete a tomar a °u cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte además que se
rá desechada toda o oposición en que no 
se exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, e&cvita en letras, por 
la que se compromete el proponente a la  
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catecro- 
ria empleados en as obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

Fecha y firma del proponente,
395—A, C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Jubilando al Portero Juan M artínez Pobl

ador por cumplir la edad reglamen
taria.

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros ele los Ministerios 
Civiles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a Juan Martínez Po
blador, Portero de los Ministerios Civi
les, con destino en la Secretaría del 
Departamento, el cual cumple la edad 
eglamentaria el día de hoy, fecha en 

que deberá cesar en el servicio activo.
Lo digo a V. E. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,. 27 de enero de 1956.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la  
Presidencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y  excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se citan  
como opositores a la cátedra de Mecá
nica racional de la Universidad de Va
lencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 26 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran admitidos provisional
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 6 de octubre de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) pa
ra la provisión en propiedad de la cá
tedra de Mecánica racional (para desem
peñar Matemáticas especiales l.¿ y 2.°) 
de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valencia, los siguientes aspi
rantes;
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Don José Garmendia Iraundegui y .
Don Lorenzo Ferrer Figueras.
2.° . Se declaran excluidos provisional

mente por ios motivos que se indican, 
los siguientes:

Don Antonio de Castro Brzezicki (falta 
de presentación de partida de nacimien
to legalizada y legitimada, certificado ne
gativo de antecedentes penales, certifica
do de firme adhesión, expedido por la 
Secretaria General del Movimiento, y tra
bajo científico)..

Don Rafael Cid Palacios (certificado 
negativo de afitecedentes penales, título 
de Doctor o certificado de haber aproba
do los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del mismo, 
certificado de depuración o declaración 
jurada, en su caso, y trabajo científico).

Don Fernando Senent Pérez (certifica
do de dos años de función docente o in
vestigadora en la forma establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de ma
yo) V

Don Tomás Iglesias Garrido (partida 
de nacimiento).

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an» 8 
teriormente.

Madrid, 13 de enero de 1956.—El Di
rector general, J. Pérez Villanueva.

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando

Anunciando una vacante de Académico
en la Sección de Música de esta Real
Academia.

La Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando anuncia por. la presente 
convocatoria la provisión de una plaza de 
Académico numerario, profesional, en la 
Sección de Música.

Para optar a ella deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

1.° Ser español, con domicilio y resi
dencia oficial en Madrid.

2.° Ser artista reputado en su profe
sión, habiendo destacado por sus crea
ciones y actuaciones personales relativas 
a aquéllas.

3.° Ser propuesto por tres Académicos 
numerarios.

4.° Acompañar a las propuestas, con la 
claridad conveniente, la completa relación 
de los méritos, títulos v demás circuns
tancias en que se fundamenten aquéllos.

5.° Presentar dentro del plazo impro
rrogable de un mes. a partir de la publi
cación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los an
tedichos documentos, que serán recibidos 
en la Secretaria de la Real Academia to
dos los días laborables, de diez a trece 
de la mañana. .

Madrid, 23 de enero de 1956.—El Se
cretario generar perpetuo, José Francés.

Universidad de Santiago

Convocando oposiciones para proveer 
plazas de alumnos internos.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 3.° del Real 
Decreto de 18 de febrero de 1901 y Orden 
de 3 de septiembre de 1940, y demás efec
tos legales, se convoca a oposición para 
proveer:

Nueve plazas de alumnos internos de 
Clínicas.

Cuatro plazas dé alumnos internos de 
Anatomía. , ^

Una plaza de alumno interno de HiSf 
tología,

Dos plazas de alumnos Internos de 
Fisiología.

Una plaza de alumno interno de Far
macología.

Una plaza de alumno interno de Par 
tología general.

Una plaza de alumno interno de Micro
biología.

Una plaza de alumno interno de Hi
giene.

Una plaza de alumno interno de Me
dicina legal.

Dichas plazas están dotadas con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Los alumnos que deseen actuar en las 
oposiciones deberán solicitarlo, dentro del 
plazo de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acreditan
do las condiciones que determina el ci
tado artículo.

Lo que se hace público para conoci
miento de las. personas que pueda inte
resarles y demás efectos.

Santiago, 20 de diciembre de 1955.—El 
Rector, P. Tena.

Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid

Convocando examenes de Idiomas y 
Cálculo Integral de Ingreso de la Escuela 

Superior de Arquitectura de Madrid, 
en los meses de abril y septiembre 

de 1956.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 23 de diciembre 
de 1952, las -convocatorias de los exáme
nes de ingreso para la carrera oe A.qui- 
tecto, relativas a las asignaturas de Idio
mas y Cálculo Integral, tendrán lugar a 
partir de los días 9 de abril y 17 de 
septiembre del corriente año, respectiva/* 
mente, previos los avisos que se expon
drán en el tablón de anuncios de esce 
Centro, señalándose día y hora en que 
han de dar comienzo los exámenes de 
cada una de las asignaturas que se citan 
anteriormente.

Las inscripciones para estos exámenes 
se realizarán durante los días laborables 
del i al 15 de marzo y del 1 ai 15 de 
septiembre próximos, ambos inclusive, en 
la Secretaría de esta Escuela Superior, de 
diez a doce de la mañana.

Madrid, 23 de enero de 1956.—El Direc
tor, R. Fernández Huidobro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando al Instituto Nacional de Industria 

la instalación de la central termoeléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Almería, a ins
tancia del Instituto Nacional c'e Indus
tria, domiciliado en Madrid, plaza de Sa
lamanca, 8, en solicitud de autorización 
para instalar una central termoeléctrica 
de 30.000 KW. en términos de Almería, y 
cumplidos los trámites reglaméntanos or
denados en las .disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar al Instituto Nacional de In
dustria de Madrid la instalación de una 
central termoeléctrica de 30.000 KW., que 
se emplazará en el término municipal de 
Almería, paraje Jaúl, camino del Zapillo. 
Esta central se proyecta de forma que 
su caldera pueda quemar indistintamen
te fue-oil o carbón pulverizado, y cuyos 
elementos y maquinaria serán los que a

continuación se expresan con sus carac
terísticas principales: Una caldera con 
una vaporización noraria de 136 tonela
das ce vapor a 63 Kg. por c n¿ de pre
sión a 483° C de temperatura del vapor 
recalentado: instalado) ~s anexas a ;a 
producción de vapor y para el manipula
do de los combustibles a emplear; un 
grupo turbo-alternador de 30.000 KW. a
3.000 r. p. m., generando a 11.800 voltios 
v 50 períodos, on los elementes acceso
rios necesarios. Se instalará la subesta
ción con los siguientes elementos: -Jn 
transformador trifásico de 40 M. V. A.* 
tensiones 11.3/66 KV Dos transformado
res trifásicos de 20 M. V. A., tensiones 
66/132 KV. y otros dos autotransforma- 
dores trifásicos, con regulación en carga 
66/66 KV.. 20 M. V. A. Cinco interrup
tores automáticos de 132 KV. y 3.500 
M>V. A. de capacidad de ruptura y otros 
ocho de 70 KV. y 2.500 M. V. A. Secciona
dores correspondientes y cuadros de con
trol y maniobra. Para los servicios auxi
liares se instalará un transformador de
3.000 KVA.. y tensiones 11.300 3 000 vol
tios y otro de 750 KVA., y tensiones 3.000/ 
380 voltios.

Esta autorización se ototga de acuerdo 
con la Ley de 24 de oviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año. y las es
peciales siguientes:

'1.a El plazo de puesta en- marcha será 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN CFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la central se eje
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el Proyecto que 
ha servido de base a la tramitación d«l 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Al
mería comprobará ü en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones dé los 
Reglamentos que rigen los servicios 
electricidad, efectuando durante las obrad 
de instalación, y una vez terminadas és
tas. las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de ’as 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las dispo
siciones vigentes.

4.a El peticionarlo dar ' cuenta a la 
Delegación de Industria de Almería de 'a 
terminación de las obras, para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
tô  por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segunda 
y quinta de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación se
rán en general de procedencia nacional. 
No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia extran
jera si la Emnresa concesionaria justifi
case debidamente la necesidad de su uti
lización, por no reunir los de proceden
cia nacional análogas características.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. S. muchos anos.
Madrid, 26 de enero de .956.—El Direc

tor general, José Garcia Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación *e 
Industria de Almería.
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Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de febrero de 1956.

C. P. N. núm, 5.895. expedido en 5-10-1951 (sustituye y anula al 2.576. 
expedido en 15-7-1940)

YAMIN A. BENARROCH, S. A.—MANUFACTURA MILITAR HISPANO ¿AFRICANA

Taller de confecciones.—Oficinas: Generalísimo Franco. 86. Tetuán.—Taller:
Calvo Sotelo, 112. Ceuta

Productos que fabrica:

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Guerreras ... ... ... ... ............ 0# 00. ... ... ... ... ...
Pantalones ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Camisas ....... . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Calzoncillos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Capotes mantas ... ... ... ... ,̂8 ... ... ... ... ...
Tabardos ................... . ... ... ... ... ... ... ... ... ...
M onos...................  ... ... .... ... ... ... #0 ... ... ...
Chilabas, albornoces ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Trajes a zu le s ........ ... ... ... ... ... ... ... ...
Gorros de cuartel ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Pares de vendas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

25.000
40.000
50.000 
f-0.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000 

25 000
25.000

250.000
250.000
250.000
250.000 
250.U00
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000
250.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuaies de doscientos 
cuarenta días laborables, jomada de ocho he ras y fabricación simultánea para la 
producción normal, y dedicando todos los elementos de trabajo de la industria a 
una sola clase de prenda de las consignadas.

(Continuará.)

Dirección General de M¡na9 
y Combustibles

Autorizando la instalación de un lava
dero de f l o t a c i ó n  diferencial en el 
paraje «La Rajica». término municipal 
de La Unión (Murcia), para tratamien
to de las terreras de la 'mina de plomo 
y cinc «San Juan de la Cruz», núme
ro 20.620.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
én el expediente promovido por don Juan 
Manrubia Cruz, para la instalación de 
un lavadero de flotación diferencial en 
el paraje conocido por «La Rájica», del 
término municipal de La Unión, con 'a- 
pacidad de tratamiento de 50 toneladas 
métricas de zafras en veinticuatro ho
ras, procedentes de las terrenas de *a 
concesión minera de plozo y cinc «San 
Juan de la Cruz», númiero 20.620.

Visto el informe de la Jefatura del Dis
trito Minero de Murcia y la propuesta de 
la Sección correspondiente de esta Di
rección General, en uso de .as atribucio
nes conferidas por la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944 .y el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de Í946,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por don Juan Man
rubia Cruz, autorizando la instalación 1e 
un lavadero de flotación diferencial para 
tratamiento de las terreras de la mina 
de plomo y cinc «San Juan de la Cruz», 
número 20.620, en el paraje «La Rájica», 
del término municipal de La Unión (Mur
cia), con 1 condiciones generales en vi
gor y las especiales siguientes:

1.a La autorización será válida exclu
sivamente para el peticionario1 y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente a) 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
la previa autorización de esta Dirección 
General.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje deberá tener lugar en el plazo de 
tres meses, contados a partir del día ce 
la publicación de la presente autorización 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

debiendo, por el interesado, darse cuensa 
a la Jefatura del Distrito Minero de Mur
cia de la fecha en que empezaron los 
trabajos.

4.a La terminación del montaje del la
vadero deberá tener lugar dentro de los 
doce meses siguientes a la fecha de inicia
ción de los trabajos.

5.a Si* fuera necesaria alguna amplia
ción del plazo anteriormente señalado, 
habrá de solicitarse de esta Dirección 
General, justificando debidamente su ne
cesidad.

6.a Para evitar los posibles perjuicios 
o molestias que estas instalaciones pu
dieran causar a personas o bienes en el 
interior y en las proximidades del lava
dero por los gases o polvos producidos 
y evacuación de aguas residuales, la Je
fatura del Distrito Minerp de Murcia debe
rá imponer las prescripciones adecuadas, 
en cumplimiento d e . lo ordenado en los 
artículos 45 y 46 del Reglamento Gene
ral de Seguridad e Higiene del Trabajo. 
Orden de 31 de enero de 1940; Regla
mento de Industrias Molestas. Insalubres 
y Peligrosas, de 17 de noviembre de “'925, 
modificado por Orden de 13 de noviem
bre de 1950, y Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 25 de junio de 1954. so
bre vertido de aguas residuales a los cau
ces públicos.

7.a Por, la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia se comprobará >1 cumpli
miento de las condiciones impuestas, y 
procederá a extender el acta de confron
tación del proyecto y autorizar, en su 
caso, la puesta en marcha de la instala
ción.

8.a Todas/ estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia, conforme a lo dispuesto en 
el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, notificación en forma al in
teresado y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1956.—El Di

rector géneral, José García Comas.

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Murcia»

 MINISTERIO DE COMERCIO 

 Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
«Lloverás, S . A .», calle Mallorca, 103, 
Barcelona, en solicitud de que se le con
ceda la admisión temporal de azúcar 
refinado blanco, leche en polvo de 26 
por 100 de qrasa, grasa vegetal neutra, 
lecitina de soja, esencia Vainillex, para 
su transformación en chocolate de dife
rentes formatos y pesos, y papel alum i
nio, para su empaquetado. con destino 
a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888: en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-lev de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que, éh 
plazo de diez días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, puedan for
mular quienes se estimen quedarían afec
tados por la. concesión, se publica, en ex
tracto, la siguiente solicitud de admisión 
temporal*

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Lloverás. S. A.»

Domicilio: Mallorca, 103, Barcelona. 
Mercancías que han de importarse: Azú

car refinado blanco, leche en polvo de 
26 por 100 de grasa, grasa vegetal neutra, 
lecitina de soja, esencia Vatnillex, papel 
de aluminio.

Países de origen: Cuba, Estados Unidos, 
Holanda. Canadá, Suiza, Bélgica, Ale
mania.

Mercancía que ha de expórtarse: Cho
colate.

País de destino: Estados Unidos. 
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: MoL 
turación, pesaje, mezcla, refinación, Ccn- 
chage, atemperamiento, dosificación, mol
deo. refrigeración, envoltura y embalaje.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
Barcelona, calle de Mallorca, 103.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: En total, un
4 por 100 por kilogramo para las prime
ras materias y un 7 por 100 para el papel 
de aluminio.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Por 
cada 100 kilogramos de chocolate: 58.14 ki
logramos de azúcar, 14,58 kilogramos de 
leche en polve, 3,10 kilogramos de grasa 
vegetal. 0,313 de lecitina, 0,052 de esen
cia. 1,182 kilogramos de papel aluminio.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a partir 
de la fecha de las respectivas importa
ciones: Para la transformación, ocho me
ses; para la reexportación, cuatro meses. 

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Mayor ob

tención de dólares. Se abre mercado ame
ricano a productos españoles de chocola
tería y confitería. Se crea nueva industria 
Para exportación. Se alivia problema pe la 
industria de chocolates. Precio azúcar na
cional imposibilita toda exportación.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Barcelona.

Aduana exportadora: Barcelona.
, Madrid, 17 de enero de 1956.—El Di
rector general, P. D., Luis Utrilla»


